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INTRODUCCION 

El ser humano, para alcanzar las finalidades que en su vida se haya propuesto, y para satisfacer 

sus necesidades elementales para su supervivencia, requiere de la relación constante y permanente con 

otros miembros de la sociedad. Sin embargo, esa imprescindible convivencia a la que está sujeto, no es 

siempre pacifica y ordenada, sobre todo en la época actual, en donde las relaciones sociales se vuelven 

cada vez más complicadas debido entre otras cosas al avance industrial y científico que repercute en la 

economía mundial. La politica del gran capital obliga entonces a los paises en vías de desarrollo, como 

lo es México, a adoptar medidas más eficaces para ofrecer a los individuos mejores coadalives de 

vida, así como brindarle la seguridad necesaria sobre sus bienes, en su persona y en su familia. De lo 

anterior, resulta la necesidad social de disponer de un medio al que los ciudadanos como tales tengan 

que someterse y así gozar de una esfera de libertad limitada solo por la libertad de la comunidad y que, 

sobre todo, se gafando, a esa comunidad estabilidad, desarrollo y subsistencia. Este medio del que la 

sociedad dispone es sin duda alguna el Derecho, 

El Derecho aparece como un conjunto de normas necesarias pera regular la convivenda humana 

mediante principios que deben ser respetados por todos. La idea es que toda sociedad funcionara de 

esa forma, pero no es así. La nuestra es una sociedad que padece problemas de hecinarniento, 

desempleo, falta de vivienda, corrupción y en general de un desequilibrio ocasionado por una mala 

distribución de la riqueza, que provocan la aparición de los transare:oros que mocita= el ideal 

fomentado por el Derecho. Aquellos contratos que por su especial naturaleza afectan dredanentie los 

derechos de las personas como la vida misma, dan margen a la intervención del Derecho Penal. 
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El Derecho Penal detembna mediante juicios de valor, cuales son los delitos y las penas a las que 

se hacen acreedores quienes los cometen, destacándose entonces que una de las características más 

importantes de la norma penal, es que lleva aparejada una sanción. 

La sanción para quien comete un delito en Mhá03, va de la multa hasta la privación de la libertad, 

medidas cuesbonables dado que se bata de readaptar al individuo para que reconozca "el buen canino 

social', pero la maldad es que en esos "centros de readaptación soder', se le enfrenta a un medio que 

b corrompe aún más, flUiti3 sus relaciones familiares y de trabajo. Y en general, limita su reingreso a la 

sociedad. Por otro lado, el ejenádo de la ley pone en evidencia la desventaja de las clases marginadas 

econtinicamenie, dado que quien tiene, paga (multas o fianzas), y quien no (aún en faltas 

administativas), paga con su tetad. 

Es bajo este orden de ideas en donde cobra mayor importancia buscar otros medios más eficaces 

para combe* los altos índices delictivos en nuestra sociedad. Así como la búsqueda de medidas 

Inventivas para resguardar un estado de derecho que permita lograr los objetivos del desando 

individual y colectivo. 

Es tersa del presente trebejo destacar un elemento social oomo lo es la educación, COM factor 

determinares en la prevención de delitos, dado que es un elemento que aparece en todas las 

sociedades y es quien maca le pauta de la forma de vida no solo en el aspecto socideodribeico, sino 

que también en el aspecto moral. 

La educan bien planeada aporta elementos que permiten al individuo ejercer una toma de 

decisiones cada vez más maduras, las cuales deben estar basadas en el conocimiento de sí mismo y de 



su entorno, propiciando la reflexión y el análisis a efecto de llevar a cabo un proyecto de vida 

responsable comprometido con la sociedad y la época. 

El presente trabajo en base al análisis de la conducta delictiva drcunscrita al sistema social de 

México, destaca la influencia que tiene la educación en la prevención de los delitos, señalando los 

alcances y efectos que tiene desde el punto de vista social. 

M 	01 

La educación demuestra que la anión del hombre tiene un limite que debe sostenerse y 

respetarse, asi también despierta en el individuo una conciencia social bamba en la moral y en el 

derecho. 

Así pues, el presente trabajo analiza las formas educativas en México desde la época 

prehispánica hasta nuestros días, subrayando el camino que ha tomado la educación, rescatando a su 

vez de ella los principios que pudieran aplicarse a la soledad actual para melar las relaciones 

humanas. En este sentido, la educación es considerada como elemento preventivo de actos 

antisocieles. 

En México se cuentan con las bases legales suficientes para encaminar el sistema educativo a los 

propósitos que nos interesan, dado que desde nuestra odistitudón, en su articulo 3°, así como en la ley 

general de educación, y muy en especial en el decreto publicado en el diario oficial de la federación de 

fecha 19 de Febrero de 1995, por el que se aprueba el programa sectorial denominado programa de 

desarrollo educativo 1995-2000, se hace extensiva a todos los sectores la obligación de mejorar las 

condiciones de vida de los ciudadanos tomando ala educación como elemento vital para amber la 

delincuencia y diversos vicios que impiden el verdadero desarropo. 

I I I 



Por último, si le «bucen en todos sus niveles tiene el objetivo de fortalecer la autoestima, 

copicier en el individuo une conducta responsable y comprometida oon laveasialied en la que vive, justo 

es que le relamemos, que la eses:tiernos y le demos la importancia ' que se merece. 
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CAPITULO 1 

ANTECEDENTES DE LA EDUCACION EN MEXICO. 

1,1, EPOCA PREHISPANICA. 

1.1.1, LA EDUCACION ENTRE LOS CHCHIMECAS. 

1,1.2. LA EDUCACION ENTRE LOS AZTECAS, 

1,1.3, LA EDUCACION ENTRE LOS MAYAS. 

1.2. EPOCA COLONIAL 

1.3. EPOCA INDEPENDIENTE. 

1.4. EPOCA CONTF_MPORANEA. 

1.4.1. LAS CONSTITUCIONES DE 1824, 1857 Y 1917. 



1. ANTECEDENTES DE LA EDUCACION EN MEXICO. 

1,1. EPOCA PREHISPANICA. 

México, antes de su oculista en 1521 encabezada por Hernán Cortés, era un pala rico en 

embones, usos y coslumbres, producto de la cuidadosa reflexión de sus habitantes sobre la naturaleza 

del pais; sus adelantos en cuestiones agrícolas, medicinaies y astronómicas, sobre todos en los pueblos 

Maya y Meca son comparados cm los de la cultura Egipcia. A raiz de la introducción de la aittura 

española a nuestro país, esas baldones sufrieron cambios, no sin por ello dejar sus bases para la 

nueva cultura Chichimeca, Maya y Azteca, por ser éstas las más representativas de la civilización 

prehispánica. Especificamente ae revisarán las diferentes opresiones educativas que se originaron en 

dchas CIALM811. 

1.1.1. LA EDUCACION ENTRE LOS CHICHIMECAS. 

tos Chichimeces, tipo de cubra prehistórica americana. Entre todos estos pueblos el de los 

Chichimeca& antiguos tiene la mayor importancia, tanto por los muchos grupos étnicos de que se 

e 

	

	
convulso, cuanto porque en él se perciben más daramente delineados los rasgos caracteristime de este 

tipo de culi" Los Chichimecas prehistóricos no rebasaron el grado de educación espontánea, la prole 

se va adeptancio a los modeioe de vida de la tribu; llega a tener las mismas costumbres y usos de la 

generación adulta del grupo a que pertenece. Padre y madre no reflexionan acerca de la necesidad y 

ventaja de que sus descendientes sepan hacer esto o aquello. Se aprende por imitadón. Por otra parte 

la educación era difusa, las generaciones se hallan bajo una influencia heterogénea del medio 

geográfico y élnio3 en que viven. Todo cuanto se aprende es concreto, vale decir, especifico y 

detenzined3 por las necesidades materiales que precisa satisfaoer. El equipo aatural de los 

2 
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Chichimecas antiguos carece de ideas generales. Se ejercita la caza del venado o la pesca, de 

preferencia, por los beneficios económicos que ello aporta.Otic de los caracteres esenciales de la 

educación entre los Chichimecas es el de tener ésta una orientación práctica. Induso sus ritos 

propenden a obtener ventajas de quien puede propordonartas".11  

En esta cultura la educación aun es de tipo primitiva, interesaba satisfacer problemas prácticos 

para subsistir día con die, No obstante, se avisora la necesidad de una educación planeada, a fin de 

enfrentar nuevas experiencias y mejorar la calidad de vida. 

1.12. LA EDUCACION ENTRE LOS AZTECAS, 

La educación entre los Aztecas era de tipo tradicionalista. La tradición es el proceso merced al cual 

se trasmiten los bienes culturales (lengua, conocimientos, costumbres morales, creencias religiosas, 

etc.), de generación a generación; es un proceso interhumano. El ideal educativo entonces ainsistia en 

mantener los usos y costumbres del pasado. 

Por otra parte, la educación en este pueblo era de dos tipos: doméstica y pública. 

"La educación doméstica se realizaba de manera eficaz. Este ideal de vida béliconligioso, 

pesaba por dos etapas. Hasta los catorce años de edad el niño era educado en el seno de la familia, 

después se iniciaba la educación pública en planteles oficiales. En la educación doméstica al padre le 

inairnbie la educación del niño, y a la madre, la de la hija. Este tipo de educación era duro y austero, 

después de los quince años a los niños se les inculca el oficio del padre, y a las Mas, quehaceres 

propios del hogar o domésticos. Al termino de la educación familiar se ha inculcado a los jóvenes temor 

Larroyo, Francisco. "Historia Comparada de la Educación en México'. 16a, edición. Ed. Poda. 
México. 1981. pág. 83. 
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a los dioses, ornar a los padres, reverencia a los ancianos, misericordia a los pobres y desvalidos, apego 

al cumpírnienb del deber, alta estimación a la verdad y a la justicia, asi COMO aversión a la mentira y al 

libertinaje. 

Concluida la educación doméstica pancipiebe la educación pública, impartida por el Estado. Dos 

instituciones se encargaba de impartir ésta: El C.alméiasc y el Telpochcalli (casa de los jóvenes). Al 

primero acidan los hija) de los nobles; al segundo, los hijos de la ciase media (rnecehuities). La mayor 

parte de la pedacito, formada por los esclavos y siervos, carecía de lodo derecho para concurrir a estos 
e 	

establecimientos. De esta guise, la eductbión Azteca era un medio eficaz para perpetuar las diferencias 

de las desea saciabas. En el Calmécac predominaba la fo<rnación religiosa, era un internado erigido en el 

mero de la dudad lacustre Toda la vide o sólo temporalmente permanecian los jóvenes en él. El curso 

de la educación emprendía bes grados de una duración aproilárnada de cinco años cada uno. En el 

;amen), el joven Nimba a ser lamacazto (monaguillo); en el segundo, tlamecaztli (diácono); y en el 

bromo, que no todos abenzaben, podían aspirar al titulo de tlanamacac (sacerdote). La educación 

intelectual estaba subordinada a la formación religiosa, se instruía a las mancebos en descifrar 

jeroglíficos, ejecutar operaciones aritrruíticas, observar el curso de los astros, mear el tiempo, conocer las 

piantes y animales y rememorar importantes sucesos históricos. La disciplina era rígida; donian en 

• 	 come dure, se leo alaben temprano. La alimentación era frugal; los castigos severos. Los propios 

Usmos aseaban el local y aunaban la leña y demás objetos para el culto y los sacrificios. En época 

de guerra, loe sacerdotes iban a campaña, en compañia de los internos; para ello en los años de 

agencfaaje eran éste adiestrados en ejércitos militares. Anexo al templo existía también un colegio para 

las hijas de los nobles. Era el Calmécac femenino, en donde se instruía a las doncellas. Las menos de 

ellas permanecían allí de por vida; las más, lo abandonaban para contraer matrimonia 

4 
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El telpochcali era la escuela de la guerra. En cada barrio (calpulli) arida uno de éstos establecimientos. 

Rudos trabajos y severos castigos fortalecían el carácter de los jóvenes di consagrados. En el 

telpochcalli se daban espadas de grados, el primero era de insbuctor (tiacac) de los alumnos recién 

ingresados; el segundo, el de jefe (telpuchtiato) de instructores, el tercero y último era algo así como el 

de director (Iteatecat) de un telpochcalli. Las dignidades militares sólo se ceo:pistaban medirte 

hazañas heroicas, le captura de reclutas enemigos daba la cargarla de oficial del ejército. Quien 

lograba aprender a un jefe enemigo, adquiría la dignidad de caballero Tigre (clama»; el que hacia 

prisioneros a tres jefes, la de caballero Águila (Cuauhtli). Por otro lado, señalada y benéñca importancia 

batieron en la altura Azteca los juegos y deportes, así lo confirme el heco, como en todos los pueblos 

cultos, de sus beneficios efectos en la vida de la educación.'a  

Como se puede deducir jugando va adquiriendo el niño la conciencia de que la vida es 

cooperación y se halla sometida a ciertas reglas, además el juego fortalece el desarrollo moral y estético 

del niño y, con ello la formación de su personalidad. 

Por último de la educación ente los Aztecas puede ~mira su compro, proceso finalidad en 

canicterislicos vocablos. 

"Se educa con la mira o nata de cultivar el rostro (in 	y el corazón (in yola). El roe» entraña la 

eionaiión de la vida interior del hombre, particularmente moral; el corazón, la fuerza de la voluntad y el 

cuerpo. Al maestro se llama temachtani, ello es, quien hace que los jóvenes conformen su roe» y 

hagan fuertes sus corazones, fidlamachültli es el proceso de la sabiduría a los rostros ajenos; 

Sayolchiutia, denota por su parte, el proceso de hacer fuertes los corazones. 

(2)  Larroyo, Francisco Ibídem pp. 207.209. 
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EN SUMA: EL VARON MADURO (OMACIE OQUICHTLI) DEBE TENER; 

UN CORAZON FIRME COMO LA PIEDRA, 

RESISTENTE COMO EL TRONCO DE UN 

ARE131; UN ROSTRO SABIO SER DUEÑO 

DE UN ROSTRO Y UN CORAZON.°  

De lo anterior, no podemos dejar de comentar la idea que los Aztecas tenían acerca de la moral y 

la salud física y mental como factores determinantes que propician en el hombre el reconocimiento y 

respeto que le debe a su entorno social y natural. 

1.1.3. LA EDUCACION ENTRE LOS MAYAS. 

la cultura y educación entre los Mayas se documentan en monumentos y libros posteriores a la 

conquista Respecto a los lloros que más interesan para construir la vida educaba de los Mayas; hay 

que mondan, la 'Itelecit• da las cosas de Yucatán", del padre Fray Diego de Landa, y "Las Crónicas 

de Chin Salem", que es una compilación de manusaitos prehispánicos Mayas, redactados en forma 

'amplifica, y de hechos de la conquista y de la colon alón. Chilar se llama el sacerdote curandero y 

profeta; Balen es el apellido indígena, que significa jaguar. 

El carácter mili« de la educación ente los Aztecas, se acentúa de manera considerable entre los 

Mayas. La vida de los Meya' oraba mista a tes fines: servir a su pueblo, a su religión y a su familia, 

todo ello de acuerdo, naturalmente, con su condición sexual, El amor al trabajo, la hcoridez, la 

continencia semi y el mosto debían ser las cualidades fundamentales en el hombre y en la mujer. La 

educación en consecuencia, comenzaba en el hogar y estaba a cargo de los padres, siendo continuada 

13)  'Arroyo, Francisco. Ibídem pp. 210 
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por otras personas (sacerdotes, maestros en oficios, etc.), y ciertas inelituciones. Tan importante era éste 

educación que de ella dependió, en gran parte, la estabilidad de la sociedad y el podado Maya durante 

tantos siglos. Se trataba en general, de un pueblo acostumbrado al trabajo. Las labores del ampo 

sobre todo, eran las más esenciales de todas, a las cuales se dedicaba casi toda la población, incluso a 

veces las mujeres. 

Loe niños pasaban el tiempo jugando al aire tibie, pero los juegos mismos tenían un designio educativo: 

eran imitaciones, las más de las veces, de las futuras labores que habrían de ejecutar:44)  

"Gran atención se concedía a la educación de las niñas. Conforme iban asciendo, sus madres 

procuraban des enseñando todo lo que sabían: las labores domésticas, sus propias experiencias de la 

vida. A la india Maya se le enseñaba a ser de una discreción ~penada en cuestiones de amor, 

asándose en realidad un sentimiento muy grande de vergüenza hacia el varón. Al encallar» con un 

hombro debía hacerse aun lado, dándole la espalda o voMendo la cara, lo mismo si recibía de él alguna 

cosa o que tenía que darle de comer o de beber, lo que no era obstitiaáo pera que fueren amables. las 

faenas de la mujer eran abundantes y duras. Desde el amanecer hasta el anochecer debía estar 

caltinuemente ocupada y sin hablar, atendiendo a sus labores domésticas; tejidos, cocina, molienda de 

maíz, lavado, aseo de la casa, educación de los hijos, traslado al mercado a vender o comprar, aiar 

aves para comer o utfizar la plumas, así como de algunos animales domésticos, pago de los tributos y 

aún, si ere necesaria, atención a las siembras. Igualmente, las hijas de los nobles debían recibir una 

educación más atidedose yen instituciones especiales. Tales eran por ejemplo, las smardolisee que 

debían ocuparse en cuidar el fuego, limpieza en los templos y algunos asuntos más de índole religiosa, 

(41 Larroyo, Francisco lbldem pág. 214. 

e 
7 



e 

todo esto bajo cuidado de una superiora y debiendo guardar la más estricta castidad, CUYA 

TRANSGRESIÓN SE CASTIGABA CON LA MUERTE'41  

Hasta aqui, lo que podemos resumir de estas culturas representativas del México prehispanioo 

como lo son la altura Chichimeca, Azteca y Meya, en cuanto a la educación se refiere, debemos 

destacar esa formación del individuo de respeto ferviente por sus creencias, tradiciones y costumbres 

mismas que en la mayoría de las woes nao:clown una moral muy estricta con respecto a su persona, 

familia y sociedad. Partes que son fundamentales en una educación que debe ser dirigida a 

saNaguerdar los bienes de la alacridad. Por otro lado, dicha educación ente loa pueblos 

mencionados comienza desde temprana edad y la mayoría de las veces se basa en el trabajo y en la 

superación de forma camuflara 

12. EPOCA COLONIAL. 

La clitaración Azface anta la conquista de los españoles deja a un lado sus manifestaciones pera 

dar un paso a le cultura hibrida, que Mira de desarrollarse como producto de la fusión de dos rezas: La 

kv:llene y le de los Espeñoles. 

La época de la colonia, como más comúmiente se le mea) al periodo de dominación española 

tuyo una duración de Ves siglos (15001800 aproximadamente) y se caracterizó por la ampliación de los 

usos y aisturnbres españoles a nuestros antepasados; para hacer posible dicha tarea, la educación a 

través de la instilación fue uno de los medios del cual hicieron usos los conquistadores para lograr sus 

Mes. 

(1)  Rosado Ojeda, Wilmaro. 'Tipo FisicaPaquico, Organización Social-Religiosa y Politica, Economia; 
Música, Literatura y Medicina. Sección del libro enciclopedia yucatense, Vol. ir. Cd. de México. Ed. El 
Colegio de México. 1945. pp $7-92. 
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"En la educación de la época colonial encontramos las enseñanzas de los frailes, principalmente 

los de las órdenes de los Dominicos, Franciscanos y Agustinos cuya brea primordial consistía en 

evangelizar a los indios; encontramos también la fundación de los colegios de artes y oficios (Colegio de 

San Juan de Letrán) o de los protectores de las mujeres (Colegio de Nuestra Señora de la Caridad). 

También en este época se funda la Real y Pontificia Universidad de Mébo); en fin es un periodo de la 

historie de nuestro país en donde aparecen toda dase de manifestaciones educativas. 

Los españoles trataban a toda costa de imponer sus patrones culturales a los naturales de la colonia, en 

especial, las creencias religiosas de la iglesia católica. El propósito colonizador se veía limitado por la 

diversidad de lenguas indígenas que elidan en el vasto territorio de la Nueva España. La dispersión 

geográfica de las comunidades en zonas montañosas e inaccesibles, denotaba una restricción más para 

la difusión del saber Europeo. Los servicios educados, en forma institucionalizada, se conoenteron en 

las regiones y grupos nativos de my« importancia en términos de cultura, una voz que be españoles 

lograron vencer la resistencia de los Aztecas".°  

La esdavitud se propagó en el Médico, colonial. Los Indios eran scmelidos al despotismo 

explorador de los españoles para extraer las riquezas naturales del territorio y enviarlas ala corone. Con 

• ozapdón de unos cuantos aborígenes, la educación superior era privativa de criollo y blancos que, años 

después cimentarían las bases formativas que dieron origen al Mill)Ó03 independiente. 

1.3. EPOCA INDEPENDIENTE. 

Para abolir toda fuerza opresora «ralea en el pais se empezaron a organizar grupos de 

intelectuales con *s' O*" de entre muchos miembros fue el cura Don Miguel Hidalgo y Cosida quien 

(I)  Robles, Martha. "Educación y Sociedad en la Historia de México'. 2a. edición. Ed. Siglo XXI. México. 
1978. pp. 18-20. 
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con un grito de Independencia de 1810 dio origen a ese movimiento que le denominamos de la 

Independencia. La educación orno las demás manifestaciones de la miura nacional sufrieron sus 

consecuencias. 

'n la obra e Independencia de Mbico tuvo la educación peculiar y notaria importancia, pues es 

hecho pedagógico la supervivencia de ideas y el contagio de nonas de acción. 

Hasta Tres del siglo XVII, la Nueve España se alimentó de las ideas dominantes en la Metrópoli en 

melena politica y de gobierno; pero durante el siglo XVIII se inicio en América un movimiento cada vez 

más vigoroso en favor de la sil una francesa, sobre todo las ideas liberaba que determinaron en Francia 

la Revolución de 1789, fueron infiltrándose en todas las cepas sociales de la Nueva España, con sus 

consiglientes efectos. 

El tiendan» político, la literatura francesa revolucionaria que contenía obras corno: Historia de Francia, 

de Mal", *Gua condrila operaciones lujuriosas a la verdadera religión"; alguna obras de Rosseau; 

Metafísica de Conciba las obras de Volteire, que hablan sido prohibidas por un edicto en (mayo de 

1763); Pensamientos Fiosóficos, de Diderot, obra prohibida en 1778; Las Ruinas o Meditaciones Sobre 

las Revoiximes de los Imperios, de Volney; Elementos de las Ciencias de Uimatoc Sistemas de la 

Naturaleza de ktrabeau; Escritos de Descartes, Montesquieu y Reyna! ente otros"? ) 

PLa ciase media ilustrada era la que más lela este tipo de obras y la que, consciente del 

crecimiento interno de la Nueva España, mostró al pueblo el camino de la Independencia. 

t 7)  Robla, Martha, Ibidem, pág. 22. 
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Cabe mencionar, que una manifestación educativa importante de la época de la Independencia 

fue el sistema Lancasteriano propuesto por los ingleses Bell y Lancaster y adaptado en »hico por los 

profesores Andrés González Millán, Ignacio Rivoli, Manuel ()CUCO y demás odiaboradores; dicho 

sistema de educación proponía un sistema de enseñanza mutua en donde los maestros enseñaban a 

los monitores (alumnos más aventajados) y estos enseñaban a los alumnos (1822). Este sistema 

incorporó un mayor número de educandos a la educación?'" 

Posteriormente, con la promulgación de la Ccfistitudón federal de 1824, se reorganizó la 
e 

educación dado que la guerra de Independencia trajo consigo una notoria desorganización política y 

social, as aquí cuando quedó integrada a las obligaciones y facultades del congreso general. No se le 

consideró aun giranta individual. 

"Tras la *tala lograda por los liberales de 1855, sus representantes en el poder se deckeion 

levar a cabo los princerios conjugados en el plan de Ayuda con el objeto de iniciar el desando nacional 

basándose en prixedimientos de tipo capitalista. El primer obstáculo que había que eliminar era la iglesia 

católica como principal terrateniente del país, cuyos latifundios limitaban la vía a la extensión de los 

marcados interno y externo; esto significa que la iglesia latifundista era la representante de los resabios 

# 	e 	?misia del pasado coionier.(" 

Lamiyo, Francisco. Historia General de la Pedapopia, Ed. Pomia 1982.8• ed. pág. 420. 
Mora, José Ma. Luis. 'Escuelas Laicas (textos y documentos): El liberalismo mexicano en 

pensamientos yen acción'. EDIAPASA, No. 7. México. 1948, pp. 23.24. 
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1.4. EPOCA CONTEMPORANEA. 

1.4.1. LAS CONSTITUCIONES DE 1824, 1857 Y 1917. 

La C,cristitucial de 1857 incluyó la ley de Lerdo -sobre la desamortización, en el artículo 27. Los 

libertes legalizaron la prohibidón de la posición de grandes latifundios por medio de la cual los 

propietarios se latan obligados a loador a sus arrendatarios aquellos bienes ralees que no fuesen 

considerados indispensables. 

Este dictamen iba dirigido a poner en circulación en el mercado las tierras del doro y de las 

comunidadesindigenas que automáticamente liquidaba la vieja estucan de propiedad comunal. 

`El multado histórico de las leyes de Reforma generó una concer*adón latifundista de la 

propiedad agraria en contradicción de los objetivos liberales tendientes a crear una nueva dase de 

pequeños produchores. En el aspecto educativo, el resultado se mostró igualmente antagónico. La 

enseñanza libre, la nacionalización de los bienes y monopolios dediles y la almidón de la partidpadón 

de la iglesia en asaltos dvtos, se trasformo en la dominadón de grupos favoreddos que, antes que 

representar iniereses populares, orientaron al sistema educativo hada fines lucrativos, yen la mayal de 

los casos, Catlebendo la enseñanza hacia contenidos capaces de ser absorbidos por los sendos y 

demandas emanados por las dates medias y altas X10  

En la educacto mtalcana editen dos cocientes a partir del siglo XIX. La de los conservadores y 

le de los liberales así como en la anona entre federalismo y centralismo, república y monarquía, se 

advierten dos políticas opuestas en la educación, a manera de reflejo de esas potibbnes ~anal los 

11°1  More, José Me. Luis. Ibidem, póp. 25. 
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conservadores sostenían la enseñanza religiosa, los dogmas de la iglesia católica, el principió de la 

autoridad eclesiástica y civil, !a idea que nuestra nacionalidad dio principio en la conquista española, etc. 

Los liberales se empeñaban en la plena libertad de la enseñanza, el término del monopolio en la 

educación, una Instrucción basada en la ciencia, la popularización de la enseñanza, pancirialmente de la 

primaria, la democrattación de la instrucción superior, la obligatoriedad de la enseñanza y el laicismo 

COMO medio para acabar con el fanatismo y errores científicas. 

El laicismo es el liberalismo en la enseñanza, sus conceptos fundamentales se manifiestan en la 

Constitución de 1824, se reforman en 1833, durante el cuto gobierno de Valentín Gómez Ferias, se 

destacan en la Ley de Instrucción Pública de 1888 y se expresan, finalmente, en el articulo 3o. de la 

Constitución de 1917. 

la historia del siglo XIX, en cuanto al problema educativo, es la lucha entre los conservadores 

que pugnaban por sostener los principios generales de la instrucción colonial y los liberales que 

procuraban laicizario. Uno de los ejemplos de esa pugna lo ofrecen los episodios posteriores a 1834, 

después del golpe de Santa Anna al propio gobierno del que era presidente. Las reformas educativas 

de Gómez Feries fueron barridas pare restablecer las normas conservadores en le instrirción pública. 

En 1843 el articulo 60 de las bases orgánicas, expandidas por Santa Anna, se disponia que la 

enseñanza debla estar orientada hacia una finalidad religiosa. El clero volvió a dominar la educedón 

pública. Esta es la razón por la cual los liberales propiciaron la libertad de enseñanza que, en las 

condiciones creadas por la reacción de Santa Anna y de los conservadores, era un principio progresista. 

Los términos en que se diera la luda explica la decisión de los constituyentes de 1857 para emprender 

la libertad de enseñanza:4" / 

ti  1  Mora, José flla. Luis. Ibidem, pág 27. 

e 

e 

e 
13 



'En 1833 la labor educativa del vicepresidente Valentin Gómez Ferias, fue esencial en el laicismo 

mauóc•no; aeacito de la Dirección General de Instrucción Pública y su presión Real y Pontifica 

Universidad de Márko; Libertad de enseñanza, creación de escuelas normales; nacionalización de las 

fincas del clero en beneficio de la insbuxión, difusión de la educación primaria entre la masa del pueblo; 

fundación de la biblioteca nacional; fundación de escuelas nocturnas para adultos; dotación de fondos 

especiales para la instruodón pública. 

Las leyes y decretos fueron los que siguen: 

A) 21 de octubre, la ley que creó la Dirección General de Instrucción Pública y suprimió la 

Universidad Real y Pontifica. 

B) 23 de adule, la ley que estableció la libertad de enseñanza y dispuso la creación de 

planteles de inslnicdón pública en el Distrito Federal. 

C) 28 de octubre, la ley que creó la Biblioteca Nacional. 

0) 	28 de ocbtre, ley que estableció las escuelas normales.112  

En la Coneblución de 1857 se establece en su articulo 3o. La enseñanza es libre. La ley determinará qué 

profesiones necesitan tittáo para su ejercicio. 

1121Mora, José Ate, Luis. 'Obras Sueltas*. Ed. Poda. México. 1963, pp. 3.5. 
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Cabe señalar que los principios liberales en materia educativa no sólo estaban escritos en el texto 

constitucional de 1857, sino en el manifiesto de la nación que Juárez publicó en VOMCIUZ el 7 de julio de 

1859. 

Por otro lado, «sten innumerables etapas históricas de la vida del %hico independiente que así 

exigían, 

"Uno de los pase» más importantes, por dejarse constancia de tipo legal, es el acontecido 

después de la batalla de Calpuialpan, al regresar a la capital del país el gobierno constitucional, da a 

conocer el decreto del 18 de febrero de 1881, según el cual todos loe asunte de la inetucción pública 

deban tramitase en el Ministerio de Justicia e Instrucción Pública. 

E115 de abril de ese año se publica la Uy de Instoucción Primaria. De entonces data la filas &liante 

creación de instituciones educativas: escuelas normales, escuela preparatoria (1885), de Jurisprudencia, 

de minas, ates, conservatorio, agricultora, bellas ates y comercio. 

E) 2 de diciembre de 1957, la Ley de Instrucción Pública del Distrito Federal, 

F) 14 de enero de 1939, decreto sobre las bases para la reforma de la ley de 2 del diciembre 

de 1887. 

G) Principios Mínimos del Positivismo, formulaba por los doctores Porforb Parra y Manuel 

Flores, D. Horacio Banda y el Ingeniero Agustín Aregón."")  

(I)  Mora, José Me. Luis. Ibidim, pp. 10-11. 
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Los años de 1878 a 1911 marcaron la época en la sida del pais, época que se caraderizó por la 

dictadira encabezada por el General Porfirio (Hez Los capitales extranjeros encontraron en México 

tierra MI para satisfacer sus intereses y b que menos les Importó fue la educación del pueblo en 

general. 

De 1900 a 1916 be años fueron de intensas luchas, obreros y campesinos dirigidos por Francisco I. 

Madero lucharon por la mejoría de sus condiciones de vida y la búsqueda de verdadera Justicia Social, 

la cual tenla entre otras reivindicaciones, la necesidad de poner la educación al alcance de todos. 

e 

Estos acontecimientos que hoy conocemos como la "Revolución Mexicana", terminaron con la 

promulgación de la Con:duck:o de 1917, que es la que actualmente nos rige. 

En esta Constitucito, la tarea educativa quedó expresada en el artículo tercero, como una garantía 

social, con las catequistas de laica, gratuita y obligatoria. 

Es el ~lo 3°, quién fija las bases de la educación en el México contemportneo, ainstituye, por tanto, 

la base legal de la educación que se impone en le República Mexicana y establece con toda precisión 

f.' 	• 	ice principios, propósitos, condiciones, y las características que debe poseer. 

Por otro lado, considerando que la educación permite el pleno desaffotio del individuo y contribuye 

eficazmente a los cambios sociales en busca del progreso y bienestar podemos oonduir que la 

educación es una necesidad, una aspiración y una función social que no se debe descuidar. 

18 
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CAPITULO 2 

DEFINICIONES Y CONSIDERACIONES GENERALES. 

• 	
2,1 CONCEPTO DE EDUCACION. 

2,2 	DEFINICION DE PREVENCION, 

2,3 	DEFINICION DE INFLUENCIA. 

2.4 	DEFINICION DE DERECHO PENAL 

2.4.1. CARACTERISTICAS DEL DERECHO PENAL DENOMINACION. 

2.5 	GENERALIDADES SOBRE LA DEFINICION DE DELITO. 

2.5.1, NOCION SOCIOLOGICA DEL DELITO. 

2.52. NOCIÓN JURIDICO-SUBSTANCIAL 

2.6 	DELITO Y DELINCUENCIA. 

• 	 2.7 LOS DELITOS EN MEXICO. CLASIFICACION LEGAL 
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2. DEFINICIONES Y CONSIDERACIONES GENERALES. 

Es necesario para los fines que nos ocupan exponer algunas definiciones y conceptos que son 

indispensables en el desarrollo de la presente, así como desglosar algunas ideas y consideraciones en 

relación con la educación y su infkancia preventiva en el acto delictivo. Asimismo, es necesario settaar 

que en el orden social en al que vivimos existe dentro del gran campo que comprende el derecho una 

rama que conocemos MIMO el derecho penal que en la vida normativa del hombre toma un lugar muy 

relevarte, por lo que es conveniente citar algunos conceptos de distinguidos penalistas que lo han 

definido en tomo a tres elementos inseparables: PENA, DEUTO Y DELINCUENCIA. 

2,1. CONCEPTO DE EDUCACION. 

"Etnológicamente la palabra educación toma su sentido del vocablo latino educare, que significa 

criar, instruir, elmenter, encaminar. Esta acepción encierra la idea de "nutrir, de llevar a otro un alimento 

material o espiritual: esto es, de un proceso que ayuda al desarrollo humano, que va de afuera hacia 

viene°. 

Sin embargo, también la palabra educación tiene un sentido opuesto, de «moción, cuando se 

hace derivar de otro verbo antiguo ex decere, que equivale a extraer, sacar fuera o hacer salir. 

De acuerdo a estas acepciones, la educación es o bien un proceso de inoxporadón de 

elementos rodemos al sujeto, que edificarán su mundo malura), o en forma opuesta, un proceso que va 

de dentro hacia afuera, de expansión de gérmenes, de desenvoMmiento de las facultades, 

disposiciones originarias del ser que es joven.'a 5  

(14) González Martínez, Edith. 'Apuntes. Problemas Políticos, sociales y económicos de México. La 
Educación'. Ed. UNAM. México, 1990. pp. 3-5. 
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En consecuencia, la educación es un proceso de transformación interior del hombre, realizado a 

través de una acción consciente y creadora del sujeto que se educa y bajo la influencia exterior, la 

educación es una capacidad de transformar y ser transformado. 

Por otro lado, el diccionario de la lengua Española define a la educación como: "Acción y efecto de 

educar, enseñanza que se da a niños y jóvenes. Cortesia, urbanidad". Asimismo, define la palabra 

"educar como "Acción o efecto de dirigir, encaminar, doctrinar. Desarrollar y perfeccionar las facultades 

intelectuales y morales del niño y del joven. Desarrollar las fuerzas fisidis. Perfeccionar, afinar los 
• 	

sentidos. Enseñar los buenos usos de la urbanidad y airtesla". 

En la mayoría de sus acepciones la educación se relaciona con la enseñanza e instrucción misma 

que conlleva el conocimiento de la cultura y las artes e incluso el conocimiento y respeto por las normas 

de cortesía y urbanidad. En efecto, la educación tiene que ver definitivamente con el proceso enseñanza 

aprendizaje pero no se reduce ni se concreta a ello, sino que en la actualidad se ha llegado a definir 

como: El proceso social que proporciona al individuo formas de comprender y actuar de la mejor manera 

posible, en una sociedad en permanente transformación. 

2.2. DEFINICION DE PREVENCION. 

El diccionario de la Lengua Española la define como " Acción y efecto de prevenir. Preparación y 

disposición que se hace anticipadamente para evitar un riesgo o ejealt3t una cosa. Provisión de algo 

para un fin. Concepto, por lo común desfavorable, que se tiene de una persona o de une cosa. Puesto 

de policía y vigilancia donde se lleva preventivamente a las personas que han cometido un delito o falta. 

Guardia de cuartel, Advertencia". 

19 
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La anterior definición conlleva a definir la palabra "prevenir", misma que el propio diccionario define 

como "preparar, aparejar y disponer con antipación las cosas necesarias para un fin. Prever, conocer 

de antemano un daño o perjuicio. Precaver, evitar impedir una cosa. Impresionar la voluntad de uno 

induciéndole a prejuzgar personas o cosas. Instruir las primeras diligencias para asegurar los bienes y las 

resultas de un juicio. Disponer con anticipación: prepararse de antemano para una cosa, Advertir. 

La prevención como lo señalan las definiciones anteriores tiene como efecto inmediato prever es 

decir, ver con anticipación o conjeturar por algunas señales o indicios lo que ha de suceder y por lo 

mismo poder estar lo no deseado. 

En la comisión de delitos o de actos antisociales la prevención es determinante para evitarlos, 

como la definición lo dios, desde antes que estos pudieran aparecer, es decir, con la prevención pueden 

extinguirse los actos delictivos. 

Si el individuo está consciente de la necesidad de respetar las normas morales y sociales 

estableddas podrán preverse infinidad de problemas existentes en nuestra sociedad. La prevendón 

debe existir en todo acto humano en donde no se desee una consecuencia irreparable. 

2.3. DEFINICION DE INFLUENCIA 

Para coercer» más e la comprensión de los objetivos del presente trabajo es necesario no dejar a 

un lado la definición de la palabra Intsrencia", misma que el Diccionario de la Lengua Española ha 

definido como: "Acción o efecto de influir. Poder, valimiento, autoridad de una persona para con otra u 

otras. Influjo, ascendiente. Acdón que ejerce un cuerpo o carga eléctrica sobre otro", 

e 
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Por otro lado Influir significa "Producir unas cosas sobre otras cienos efectos. Ejercer una persona 

o más o una cosa, derto predominio sobre otras. Contribuir, inducir. 

Es por demás abordar en este apartado la interreladón que existe ente la educadón y la 

influencia que tiene esta para evitar o prevenir los actos antisociales puesto que en el mismo desando 

de los temas subsecuentes se ira concluyendo dicha relación. Pero si es necesario establecer desde 

ahora, que en base a la educación se pueden moldear algunas conductas y pa  ende se puede ejercer 

cierto predominio sobre las tendencias delictivas. 

2.4. DEFINICION DE DERECHO PENAL 

"En cuanto a la ciencia del Derecho Penal se le ha definido como el conjunto sistemático de 

principios relativos al delito y a la pena (Cuello Calón); como la ciencia que estudia el delito como 

fenómeno jurídico y al delincuente como sujeto activo y, por tanto, las relaciones que derivan del delito 

como violación del orden juridico y de la pena como reintegración de ese orden (Almena); ano la 

ciencia que funda y detemlna el ejercido del poder punitivo del Estado (Bemer y Brusa); o por último, 

como la generalización ideal del delito y de las prescripdones particulares de la ley, elevándose huta las 

concepciones particulares de la legislación y penetrando hasta sus últimos principios pare formar un 

sistema cerrado (List) (1 5 ) 

Analizando las definiciones anteriores, se llega a comprender que el Derecho Penal, viene a 

constituir el conjunto de leyes dictadas por el Estado, en las cuales se establecen las normas que 

señalan delitos y se determina la aplicación concreta de las penas que ~penden al Infracto; 

apareciendo una intima relación entre el Delito y las medidas represivas que el Estado impone al 

(16) Carranca y Trujillo, Raúl. 'Derecho Penal Mexicano". Parte General. Ect, Porrúa, S. A. México. 1986. 
pág. 24. 
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delincuente en atención al "JUS PUNDIENDI", o sea, la facultad que tiene de castigar como 

representante de la sociedad, y a quien la está encomendada la coordinación de los intereses de los 

particulares, asi como celar por la prosperidad y tranquilidad social, 

El Derecho Penal tiene por objeto combatir el Delito en vista de una medida de seguridad, ya que 

el Delito, el alterar el orden constituye una amenaza y una ofensa para la sociedad, al considerarse que 

en la idea del delito reiste siempre la lesión de uno de esos sentimientos que tienen sus más profundas 

raíces en el corazón humano y que constituyen lo que suele llamarse el sentido moral de una sociedad. 

e 	Este sentido moral se ha desarrollado lentamente en la humanidad; su desatollo ha sido y sigue siendo 

distinto con relación a las razas y a las épocas: se ven crecer o debilitarse algunos de los instintos 

morales que lo constituyen; de aqui variaciones enormes en las ideas de moralidad o inmoralidad, y en 

consecuencia, variaciones no menos considerables en la idea de esa inmoralidad que da a un hecho el 

carácter de delito. 

CARACTERISTICAS DEL DERECHO PENAL DENOMINACION. 

"El derecho penal es una rama del derecho que se caracteriza por ser público, interno, autónomo, 

e 	científico, sustantivo y personalísimo. 

Es público porque regula las relaciones entre el Estado y los particulares, interviniendo aquel como 

entidad soberana, pues, como lo señala el maestro Jiménez de Asúa, sólo el estado está facultado para 

crear normas que definan delitos e impongan sanciones, y podriamos agregar que únicamente el 

Estado es capaz de imponer por la fuerza el aimplimiento de la Norma Jurídica; es interno porque su 

ámbito territorial de aplicación, se limita a una área especifica que, en el caso de fuero o materia común, 

22 
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abarca una entidad federativa y en el fuero federal a todo el territorio nacional, pero en ningún caso 

rebasa el Derecho Penal el espacio que integra al territorio del Estado mexicano. 

Se afirma que el Detecto Penal es autónomo, en virtud de que posee esotros, sistema y 

prindpios particulares que sin alejarlo del campo del derecho en general ni desvinculado de la ciencia del 

derecho y sin desmocer las influencias y relaciones con otras ramas del derecho y con el propio orden 

jurídico normativo general, lo hacen independiente y autónomo en lo orgánico y en lo funcional. 

Ea científico porque reúne los CIMICSAfel de disciplina dentitte, como un conjunto de 

conocimientos homogéneos con materia específica, fines particulares y método propio. 

Es sustantivo en cuanto que está constituido por normas referentes al delito, a la pena y a las 

medidas de !seguridad, lo cual compone la sustancia, la materialidad, de esta rama jurídica. 

Francisco Pavón, agrega la característica de personalísimo habida cuenta de que la sedán penal 

únicamente se aplica al sujeto activo del delito, sin que la pena trascienda a la persone, lo cual se 

demuestra, de acuerdo con el pensamiento del citado autor, con el hecho de que la muerte del 

delincuente extingue la acción penal y las sanciones que se hubiesen impuesto, excepto la reparación 

del daño, según el texto del articulo 91 del Código Penal para el Distrito Federar.")  

DENOMINACION. 

En diversos pelase, el Derecho Penal se le ha llamado Derecho Criminal. Derecho de debe» 

social, Derecho represivo. 

lis)  Márquez Piñero, Rafael. "Criminología". Ed. Trillas. México, 1991. pp 22-24. 
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La denominación más extendida en España y países americanos hispanopadantes es, la de 

Derecho Penal por considerarse que es el nombre que más se adapta a nuestro derecho vigente de 

anudo con su naturaleza, su materia y los fines que persigue. Por otro lado del derecho penal se 

desprende la norma penal misma que se ha definido como una regla de conducta heterónoma, bilateral, 

edema y coercible. 

Por último, si el Derecho Penal implica una defensa a la sociedad, si está constituido por el 

conjunto de leyes que señalan los delitos y establecen las penas aplicables en cada caso, si la violación 

de estas leyes, es lo que determina un acto delictivo y éste a su vez, constituye un delito, debemos 

referirnos al delito por ser este fenómeno, objetivo del Derecho Penal. 

2.5. GENERALIDADES SOBRE LA DEFINICION DE DEUTO. 

"La palabra delito deriva del verbo latino delinquere, que significa abandonar, apartarse del buen 

camino, alelarse del sendero señalarlo por la ley. 

Los diferentes autores han tratado en vano de dar una definición del delito con validez universal 

para todos los tiempos y lugares, una definición filosófica, esencial. Como el delito está íntimamente 

ligado a la manera de ser de cada pueblo y a las necesidades de cada época, los hechos que unas 

veces han tenido ese osnbcter, lo han perdido en situaciones diversas y, al contrario, acciones no 

delictuosas, han sido erigidas en delitos. A pesar de tales dificultades, es posible, caracterizar al delito 

juridíicamente, por medio de fórmulas generales, determinantes de sus atributos esenciales"»7  

I")  Castellanos, Fernando. "Lineamientos Elementales de Derecho Penal", Ed. Poda, S. A. México, 
1981. pág. 125. 

24 

• 



Para poder definir al delito de una forma jurídica, tenemos que mencionar aunque sea de una 

forma breve algunas teorías como, por ejemplo, al delito en la llamada escuela clásica. 

EL DEUTO EN LA ESCUELA CLÁSICA. "Los dásicos elaboraron varias definiciones del delito, 

pero aqui sólo aludiremos a la de Frandsco Cerrara, -principal oponente de esta OSOJekl-, quien lo 

define corno la infracción de la ley del Estado, promulgada para proteger la seguridad de los ciudadanos, 

resultante de un acto e.demo del hombre, positivo o negativo, moralmente imputaba y políticamente 

dañoso". Para este autor el delito es un ente juridico, porque su esencia debe consistir neceeettemente 

en la violación del Derecho. Llama al delito Infracción de la ley porque conaidera obste un choque contra 

una disposición legal establecida previamente por el Estado, y además agrega que dicha ley debe estar 

dirigida ala protección de los ciudadanos puesto que sin tal fin carecerla de obligatoriedad. Por otro lado, 

agregó en su definición, que dicho concepto puede provenir de la resultante de un acto negativo o un 

acto positivo dejando entrever la idea del hacer o no hacer...a's  

En la escuela dásica debemos resaltar la idea de que el delito es consecuencia de un hacer o no 

hacer que es moralmente imputable. Lo anterior nos permite decir que el delito antes de aplicarse» 

cualquier tecnisismo implica un razocinio por parte del sujeto en desear o no cometer un delito. esta 

creencia como subjetividad nace de las costumbres y de las practicas de los pueblos que determina su 

moral y que sin duda alguna tiene que ver con la forma en que se es educado y aunque los valores 

morales vedan en el tiempo y en el espacio siempre odste uniformidad en la miriade ciudadana 

respecto de la reprobación de los ad» antisociales. 

Por otra parte siendo el delito un acto que procede únicamente del ser humano, es importante 

mencionar la noción sociológica de dicho concepto". 

III)  Castellanos, Femando. Mem, pp 125-121  25  
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2.5.1. NOCION SOCIOLOGICA DEL DELITO. 

"Triunfante el positivismo, pretendió demostrar que el delito es un fenómeno o hecho natural, 

resultado necesario de factores hereditarios, de causas fisicas y de fenómenos sociológicos. Rafael 

Garófaio, el sabio jurista del positivismo, define el delito natural como la violación de los sentimientos 

^MI de probidad y de piedad, en la medida indispensable para la adaptación del individuo a la 

colecláried. Gerófaio sentía la necesidad de observar algo e inducir de eNo una definición; y no 

pudiendo admer sobre los delitos mismos no obstante ser esa la materia de su estudio y de su definición, 

dijo haber abovedo los sentimientos, aunque daro está se debe entender que se refiere a los 

sentimientos afectados por los delitos, el tropiezo era exactamente el mismo, pues las variantes en los 

delitos doblan traducirla en variabilidad de Ips sentimientos afectados, sin embargo, no era posible 

cerrase todas las puertas y, procediendo a priori sin advertirlo, afirmó que el delito es la violación de los 

sentimientos de piedad, y de probidad ;metidos por una población en la medida mínima que es 

indispensable Para le adaptación del incliduo en la sociedad." 

Estancas de acuerdo con el ~ir() Garófsio en diento a que apunta que el delito es el resultado 

de fenómenos socipiógicos (sin tratar de demoetrar la naturaleza del acto delicerb), en virtud que la 

delincuencia se ceneecuencia de dotas conductas reprobables por una robreción de tipo social que 

busca satisfacerla neoseidad 	mores motegiencto el inter$ general. 

(III  Castellanos, Fernando. 011 cit.  SO 12e• 
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2.5.2. NOCION JURIDICO-SUBSTANCIAL 

"Las naciones formales del delito no penetran en la verdadera naturaleza del mismo por no hacer 

referencia a su contenido; el propio Mezger elabora también una definición jurídica substancial, al 

encimar que "el delito es la acción típicamente antijurídica y culpable. 

Para Cuello Galón es la acción humana antijurídica, típica, culpable y punible. Por su parte 

Jiménez de Asúa textualmente dice "Delito es el caso típicamente antijuddico culpable, abnegado a mes 

a condiciones objetivas de penalidad, imputable a un hombre sometido a una sanción penal. En forma 

semejante se habla expresado el penalista alemán Ernesto Beling, pero sin hacer referencia a la 

imputabildad9°)  

"De una forma específica el artículo séptimo de nuestro código penal vigente establece que delito 

es el acto u omisión que sancionan las leyes penales. Desde el punto de vista puramente formal y de 

acuerdo con nuestro sistema positivo, generalmente una o3nductia es delictuosa cuando esta 

sancionada por las leyes penales; pero ya hemos dicho como la definición de delito proporcionada por 

nuestro código, no escapa a la critica y por otro lado el propio ordenamiento establece delitos no 

punibles, tratándose de las excusas absolutorias, en las cuales la clasificación delictuosa permanece y la 

pena no se aplica; por ende, la punibilidad es una consecuencia más o menos ordinaria del delito, pero 

no es un elemento esencial del mismo"?' ) 

De acuerdo al maestro Castellanos se reconocen como elementos esenciales del delito loe 

siguientes: (=duda, tipicidad, antijuricided y culpabilidad, más esta última requiere de la imputatilkiad 

como presupuesto necesario. En todas estas definiciones de delito la figura culpabilidad aparece en 

(10)  Castellanos, Femando. Op. cit. pp. 129-130. 
(21)  !dem. Pári• 131. 	 27 
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todas ellas y es el elemento que más se acerca a aquel sentimiento que solo se produce en el ser 

humano y se IMMO precisamente en el ánimo del sujeto de querer o no que se produzca el acto 

delictuoso. Dicho ánimo o actitud es el que pensamos puede conducirse en base a una educación 

planeada pera que desaparezca ese deseo, independientemente de los factores económicos y sociales 

que lo fomenten, dado que el primer paso es hacer que dilos actos disminuyan, Podemos concluir 

también que el delito puede estudiarse de acuerdo a los elementos en que se divida o si es considerado 

Un ente indivisible (sistema unitario o sistema analítico), 

2.6. DELITO Y DELINCUENCIA. 

De sus últimas definiciones se desprende que el delito es la acción del individuo contraria a 

derecho; la contravención a las leyes establecidas por el Estado que tipifican y sancionan los actos 

lícitos de los individuas cuya conducta encierra la falta de espíritu de sociabilidad y de responsabilidad, 

que ~can como indice acusador en gran parte del descuido que prevalece en la sociedad. 

El Licenciado Francisco González de la Vega, acMerte que el delito "es un resultante de fuerzas 

antisociales; que es un hecho contingente que sólo puede definirse atendiendo a la complejidad de 

elementos que integran su composición y a la influencia progresiva y regresiva de las ideas morales y de 

la ática social que determina su apreciación especifica; que cada pueblo heno, las leyes penales que en 

determinado momento considera moralmente como necesarias para conservar el orden juridico 

existente y pera restableced° cuando es quebrantado" a: 

De lo anterior se observa, claramente, que el delito está caracterizado por la actividad humana 

que contraviene las reglas preceptuadas en el Derecho; como la actuación contraria a las obligaciones y 

deberes que marca la conducta social; como una variante social resultante de los pueblos y de las 

(22) González de la Vega, Francisco. "Código Penal Comentado". Ed. Pornia. México, 1959. pág. 87. 
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diferentes épocas; corno una consecuencia de los usos y costumbres de la sociedad, que van 

evolucionando a la par que evolucionan las reglas de la moralidad. 

Cuando la actividad del hombre ea contraria e las normes establecidas por la sociedad, surge un 

descontento en contra de aquellos elementos cuya actuación es reprobable socialmente y el mismo 

grupo siente la necesidad imprescindible de castigar al causante aplicando sanciones como retribución al 

mal que se ha Inferido a la propia sociedad. 

Cuando un miembro de la sociedad comete un acto prohibido o deja de cumpir lo que ordena la 

norma de derecho, se hace acreedor a una sanción y por ende es considerado como delincuente, en 

atención a que el que delinque es todo sujeto que infringe las leyes penales decretadas por el Estado y 

en las cuales se han establecido como delitos, aquellos hechos que dentro de la moralidad social se 

consideran contrarios al orden de la colectividad, constituyendo, una amenaza y un peligro para sus 

componentes. 

La delincuencia ea desafortunadamente una manifestación social inadecuada que se presenta 

tanto en adultos como en los menores, y se refiere concretamente a la violación de las diferentes normas 

sociales principalmente a las de tipo jurídico. Cuando se habla de delincuencia se haca referencia al 

conjunto de actos delictuosos que se comenten en un pais en determinado momento. 

Un delincuente es el individuo que por una o múltiples causas viola lo que establecen les leyes u 

omite su cumplimiento. 

En Méitico a los menores de edad que cometen delitos suele narrárseles infractores, 

considerando que infringen (violan) la ley no como delincuentes, sino como seres irresponsables 
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producto de su falta de madurez mental y de un ambiente de abandono físico y moral en una vida 

familiar y social que nos les proporcionó las bases de un desarrollo armónico adecuado y positivo de su 

personalidad, 

El Diccionario de la Lengua Española lo define como: 'Calidad de delincuente. Comisión de un 

delito. Conjunto de delitos, en general o referidos a un pais o época". 

2.7. LOS DELITOS EN MEMO. CLASIFICACION LEGAL. 

A continuación establecemos la relación de los delitos en México, según el código penal mericano 

vigente teniendo como finalidad conocer no solo los principales actos antisociales sino que es objetivo 

del presente estudio tener siempre presente que además de los típicos delitos como el robo ola violación 

existan infinidad de actos humanos que tienen consecuencias jurídicas. Actos humanos que pueden ser 

moldeables y se les puede inducir para evitar y prevenir la mayoría (si no es que todos los delitos), que 

se enumeran más adelante. En consecuencia, no resulta ocioso mencionar todos estos delitos sobre 

todo en la sociedad actal en donde el derecho o el conjunto de leyes que nos rige es conocido solo por 

especialistas o estudiosos de estos temas, existiendo dichos preceptos solo en códigos o ccopilaciones 

I 	e 	especializadas donde la gente común pocas veces tiene acceso a ellas. 
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CAPITULO 3. 

CAUSAS Y FACTORES EN EL AMBITO DEUCTIVO. 

3.1. FACTORES SOCIALES. 

3.1.1. DESINTEGRACION FAMILIAR. 

La familia es comparable en importan la a la célula. La célula es vida que se multiplica dando 

lugar a los tejidos, órgano, y aislemos. 

La tanda es célula social que se multiplica dando lugar a la sociedad, al Estado, a la comunidad 

nacional e intemacional. 

La familia dende «arenen fundonee en la sociedad. de manera esquemática. Entre ellas, 

cumple una función biológica, parque en ella se origine le vida; económico, porque debe disponer de los 

~ende necesarios poi ve*, cal* alimentar y a la vez producir para sus miembros; educativa, 

pague se ahí donde «aprenden loe primeros hábitos, sentimientos y acritudes que perdurarán durante 

toda nuestra sida; y una función solidaria o de ayuda mutua, porque la familia debe fomentar la 

comprensión, el respeto, y le unión entre sus miembros y be de la sociedad de la que forma parte. 

Cuando se dios que la farde cumple con una función educativa, no hacemos más que afirmar 

que de es la pernera escuela del individuo. En consecuencia, todo b que chi aprenda intluirá de manera 

determínenle en su peremaidad MI, deducimos que una familia bien integrada proporcionará a sus 

miembros mejores expedebes de Vds, sin embargo, les condiciones en las que se disidan la mayor 

38 
4 



pana de las tenias en Mék103, induyendo a todos los niveles sociales, no son los mis adecuados; por 

desgrada, enaintrarnos factores negativos en ellas como lo son la ignorancia de los padres, apatia y 

descuido sobre los hijos, abandono del hogar, un alto número de divorcios y Vicios que propician que sus 

miembros asuman actitudes incorrectas y, en ocasiones, deliztives dentro de su enema 

Es indudable entonces que loa problemas económio3s, políticos y educativos repercuten sobre 

manera en la familia. De tal forma que si esta no cuenta con bases sólidas en lo afectivo y en lo 

económico, será presa fácil de la desintegración. 

"La desintegración familiar la podemos definir como aquel proceso de debilitamiento que culmina 

con la ruptura de los vínculos, principalmente afectivos que mantenían unidos a loe cónyuges y a estos 

con sus hijos. 

La desintegración familiar puede adoptar dos formas: 

a) Parcial, que ata produce por un debilitamiento leve al principio, y gmve después, de los vinculos 

matrimoniales que van a traer como oonsecuenda un estado permanente de desamionia, el 

cual afectará a todos sus miembros. 

b) Total, supone la disokición absoluta de los vínculos matrimatrales y como consecuencia, la 	'
. 

destrucdón del matrimonio a través del divorcio". 

Algunas causas que propician la ruptura de la estabilidad familiar, son: 
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1.- 	Descuido del hogar, porque be padres tienen necesidad de salir a trabajar pan satisfacer 

las necesidades económicas. 

Desequilibrio en la importancia de be valone, al considerar el dinero como básico realizador 

de la felicidad. 

3.- Ignorancia y fanatismos. 

4.- Faite de diálogo y solidaridad entre sus miembros. 

5.- Mida dosificación del tiempo abre. 

8.- 	Carencia del sentido de respcosabilidad. 

7.- Autoridad irracional de bis padres. 

8.- Infbencia negativa de algunos medios de difusión. 

9.- Salarios insuficientes y a masa desperdiciados, 

10.- No comprender que loe demás tienen sus propias necesidades y características 

indriduaies. 

11.- Conflictos emocionales. 

12.- Embriaguez y vicios en geno* 

13.- El hecho de que loe padres se limiten únicamente a su papel de "proveedores". 

14.- Separación y ctivcicios.123)  

3.12. EL DIVORCIO. 

Por ser el CIVWCIO une causa muy interesante e importante en la ruptura de la estabilidad familiar 

et neciesario estabieoer ccosideradones al respecto. 

In)  Procuradurie General de la República. 'Manual sobre prevención de la delincuencia". México, 1995. 
pp. 4243. 
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El dificil que adata en la historia de la humanidad un tema tan discutido corno el ~do. A pesar 

de que es tan antiguo como hombre mismo, aún en nuestros días sigue teniendo personas que lo 

apoyan y personas que lo rechazan. Existen inclusive países que no lo han agregado a sus 

legisladoras. 

En Mixto el divorcio existe reglamentado en el código civil que en su articulo 266 lo deber así: 

EL DIVORCIO DISUELVE EL VINCULO DEL MATRIMONIO Y DEJA A LOS CONYUGES EN 

APTITUD DE CONTRAER OTRO". 

Mario tiene estipulado en su artículo 267 del mismo código civil una serie de causas que pueden 

propiciar la disolución del matrimonio, ente otras mencionamos las siguientes fracciones: 

I.- El adulterio debidamente probado de uno de los cónyuges, 

II.- La propuesta del marido pare prostituir a su mujer, no solo cuando el mismo marido la haya hecho 

directamente sino cuando se pruebe que ha recibido dinero o cualquiera remuneración con el 

objeto expreso de permitir que otro tenga relaciones camales con su mujer. 

e 

IV.- La incitación ola violencia hecha por un cónyuge al otro para cometer *aún chao, aunque no sea 

incontinencia camal. 

V.- Loe actos inmorales ejecutados por el marido o por la mujer con el fin de a3momper a los Nos, así 

como la tolerancia en su corrupción; 

XL- 	La servicio, las amenazas o las injurias graves de un cónyuge para al otro... 
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Mucho se ha escrito sobre las consecuencias Rociaba que trae consigo el ciliado. Los dedo es 

que seria dfici deturnimites categfificamente puesto que ceda familia tiene su propia constitución 

afee y como tal pueden adoptar diferentes maneras de succionar ante la situación que se les 

peleante. 

No obstante las consecuencias que se observan en la vida diaria y que conforme a encuestas 

realzadas han sido motivados por dicha separación son: 

1.- Desequilibrio emocional. 

2.- Adopción de actitudes sorprendentes (modos y cosi:vibres). 

3.- Vagancia y cdo. 

4.- Inadecuadas ilaciones personaba. 

5.- Desintegración moral, pues general mete se pierden los lazos afectivos. 

6.- Desajustes escolares y del trebejo. 

7.- Aislamiento Vokintado, 

6.- Alcoholismo. 

9.- Fomento de la prostitución. 

10.- Manifestaciones de violencia, drogadicción, y delincuencia en general. 

3.1.3. EL ALCOHOLISMO. CONCEPTOS GENERALES. 

El consumo de bebidas con contenido simbólico es una pnictice cuyos °ligones se pierden en la 

hitioris Tan vieloa como si consumo de alcohol en diferentes formas y ocasiones, son los intentos de 

irritar su abuso que as causa de granee daños a la salud de los Individuos, la familia y la sociedad. 

Contender, desde une perspectiva de salud público con los problemas que se generan, considerando 

42 
• 



e 

las costumbres, tradiciones, aeencias, requiere tornar en cuenta que el consumo del alcohol satisface 

demandas de la Población que Podrían ser legitimas y, que la actividad económica que genera la 

producción y comercialización de bebidas alcohólicas es cuantiosa y constituye una fuente substancial 

de ingresos para los particulanis y para el Estado, por lo que el tema es %denso según el punto de vista 

en que lo abordemos. En consecuencia nos limitaremos a establecer los daños peicotociales que 

puede producir. 

Una vez superado el punto de vista moralista, predominante en el sigb pasado, se ha tendido a 

ver al alcohólico como una persona que sufre una enfermedad específica, uno de cuyos sintanas es la 

forma ~ijar en que consume el alcohol. Con base en estos conceptos, el interés público yen espacial 

el de los médicos, se centró principalmente en el tratamiento de los enfermos. 

TM acuerdo a la definición de la Orgenizacidn Mundial de la Salud "el alcoholismo es una 

enfermedad crónica, un desorden de la conducta "%rizado por la ingestión repetida de bebidas 

alcohólicas hasta el punto de que excede a lo que está socialmente aceptado y que interfiere con la 

salud del bebedor, así como en sus relaciones interpersonales o con su capacidad para el trabajo".c24)  

"El avance que presentó no ver el alcoholismo como un vicio, sino como una enfermedad y la 

invistigación dentifica consecuente, llevó posteriormente a no limiter su campo de estudio 

exclusivamente al área médica, ya que el uso y sobre todo el abuso de bebidas ~áticas tiene mines y 

consecuencias económicas, culturales y sociales que rebasan ampliamente loe limites dei. medicina. 

Bajo esta eproWmación los problemas del consumo del alcohol deben considerase como 

patrones de can portamlento socialmente adquiridos o que se mantienen por antecedenles de 

114)  Secretaria de Salud. 'Programa contra el alcoholismo y el abuso de bebidas alcohólicas*. México. 
1995. pág. 19. 	
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Mundeo fisiológica, sociológica o psicológica, tales como: reducción de la ansiedad, incnemento en el 

reconocimiento social, evitación de síntomas fisiológicos por la abstinencia, entre otros; y que pueden 

considerarse como eslabones etiológicos que contribuyen al mantenimiento en el consumo del alcohol. 

Por su parte, loe factores socioculturales y económicos juegan un papel causal importante y 

modelan las características del fenómeno en distintos grupos humanos. MI, cuando las actitudes de una 

comunidad Menda ele embriaguez son permisMis en general, le proporción de persones que w Inglenon 

en mamo ee mayor, y son mi* %mentes lee cnneecuenclas ettwomee, lee que también *aten 

estrechamente ligadas a los patones de consumo. 

La dependencia del alcohol es, en parte, Is perdida del oontrol el ingerido y los problemas 

resultantes en diferentes áreas. El número de personas que sufre es significativo, aunque su proporción 

es reducida si se compra con le cantidad de personas que consumen bebidas alcohólicas sin ser 

dependientes. Hay (sienes tienen una mayor prodivIded al alcoholismo y esto hace necesario abordar el 

problema iniáviduei tomando en cuenta diferentes factores biológicos, psicológicos y sociales" .s  

Aunque los problemas generados por el alcohol han sido, de tiempo atrás motivo de preocupación 

de nuestros poblemos, los cuelga han puesto rodio:iones de alguna dase a su consumo, la posición 

tracticionel ha sido le de poner énfasis en el tnitamiento de los alcohólicos. Un cambio de enfoque que 

enfatiza la preminción de este mal con todas sus consecuencias, ha permitido concentrar los esfuerzos 

en eviten la aparición de cases nuevos a través de la infamación y la educación de la pobladón acerca 

de los finos inherentes al consumo, en la identificación oportuna de quienes dan muestras de 

incitarse a un conmino pavoso yen la regulación y control de la disponibilidad de bebidas alcohólicas, 

lodo lb sin descuidar el tratirniento y la rehabilitación de los alcohólicos. 

(21)  Secretaria de Salud. Programa contra el alcoholismo... Ibidem pp. 20-21. 
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Es importante relacionar las políticas de salud en la materia, la infraestructura de servidos de 

atención y su creciente demanda, en un esquema que cernida plantear un programe que abarque todos 

los elementos participantes. 

3,1,4. PROBLEMAS SOCIALES. 

Diste una intima relación entre el consumo de alcohol y las infracciones a la ley, hechos 

criminales y accidentes de transito, debido a que le «Asta de alcohol altere los átenos y desinhibe tos 

controles éticos, latera los reflejos condidunaclos, hace perder la arredra percepción de dolencias y 

tiempos, causa mareos. Consumido en cantidades mayores causa doble visión, psicosis *oh** y 

pérdida de memoria. 

Un gran número de almena se cometen bajo la acción del alcohol, y en nuestro me*, las 

muertes violentas y el crimen constituyen uno de los factores más impotentes de mortalidad. 

En 1987, el Instituto Nacional de Estadistica, Geografla e Infomiálice (IREO) levó a cabo un 

estudio en el Distrito Federal, que registró no solamente las cifras de delincuentes alcohol:Mos, sino 

también el tipo de delito en que se vieron implicados (ver el siguiente cumbo). 
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PRESUNTOS DELINCUENTES EN LOS JUZGADOS DE FUERO COMUN EN EL 
DISTRITO FEDERAL 

DELITO TOTAL 
ESTADO EN QUE SE ENCONTRABA 

AUENTO 
ALCOHOLICO 

EBRIO BAJO INFLUENCIA DE 
OTRA DROGA 

Tdal 17,701 2,880 184 
Lesiones 4,788 290 587 27 
Robo 4,096 283 495 
Homicidio 598 39 so 10 
Violación 417 22 52 4 
Abuso de Confianza 132 3 
Fraude y estafa 428 3 e 
Rapto y estupro 87 
Daño en propiedad ajena 3,444 142 1,103 14 

e 
Fuente: Dirección Nacional de Estadistica, 1987 

Del cuadro anterior, de un total de 17,701 delincuentes, 3,581 hablan ingerido alcohol, es decir, el 

20%. U* delitos que más frecuentemente se cometen bajo la influencia del alcohol son: en propiedad 

ajena, 38%; lesiones, 18%; y robo, 18%. Mientras que de 17,701 delincuentes, 3,581, hablan consumido 

alcohol, 184 habían detnquido bajo el efecto de alguna otra droga. 

"Por otro lado, es importante describir el peligro y los daños que el consumo del alcohol produce 

en los mismos conurnidores. Un saludo levado a cabo en 1988 en une agencia investigadora del 

e 

	

	ministerio púbko, loaba*, en un hospilal de urgencias arrojo los siguientes resultados: la muestra de 

casos con alcohol se caracterizó por se un grupo de individuos predominantemente jóvenes y de seo 

masculino, con un S'Al sodoeconóinico medio bajo y bajo, que representó el 17%, de la población que 

ingrelso al hosgái. El principal ~yo de ingreso fue por 'lesiones ocasionadas por terceros" en riñas. El 

patrón de consumo de alcohol reportado como habitual fue principalmente por ingestión ocasional y 

dende, siendo los deseados, la mima y el pulque las principales bebidas consumidas. Un 55 % 

mande*, estar embriagado cuando carió el suceso. 
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Los accidentes de tránsito son el delito más frecuente cometido por personas que han consumido 

alcohol, y los registros muestran una importante tendencia al incremento. 

Durante la década dalos cincuenta, hasta el inicio de los setenta, los porcentajes se mantuvieron 

relativamente bajos, siendo del 7 al 9. De 1973 a 1985 el porcentaje de accidentes relacionados con 

la ingesta de alcohol llegó a un 18% del total de los casos, y para 1990 ascendió a un 7896"." ►  

La manifestación más clara de los delitos que son resultado de la combinación del consumo de 

alcohol y tránsito, son las muertes que resultan como consecuencia de atropelerniento o de lesiones 

graves en choques de vehículos conducidos por individuos alcoholizados. Se ha encontrado que el 

número de muertos y lesionados en %hico a causa del alcoholismo a mayor que el ocasionado por 

asesinos, atracadores, asaltaban os, violadores y ladrones. Se dice que la muerte cobra promedio una 

víctima de cada dos ocupantes de coches conducidos por manejadores en estado de ebriedad, y que 

de cada cuatro mil conductores alcoholizados, solamente uno es detenido pa la policía. 

Pu otra pede, la mayoría de los estudios muestra la «atenida de asociaciones importantes entre 

la gestión excesiva, la Menda familiar y otros problemas sociales. "El Instiluto Nacional de Estadistica, 

Geografía e Infonnática (INEGI), ha señalado que el 5% del total de los suicidios en nuestro país se 

comete bajo los efectos del alcohol, aunque hay otros estudios que indican cifras mayores. Por trienio, 

el Instituto ~cano de Psiquiatría realizó un estudio sobre 80 casos de suicidio legados al Servicio 

Médico Forense para autopsia, en donde .128% de los cadáveres mostraron la presencia del alcohol en 

la sangro en grandes cantidades que fluctuaban entre 100 y 400 mg, e incluso más, por cada 100 ml. De 

acuerdo al SISVEA, el 79% de los suicidios asociados al consumo de las drogas en 1990 se relacionó 

con el uso de alcohol, incrementándose a un 90% en 1991.47' 

rzt ►  Secretaria de Salud. Programa contra el alcoholismo... Ibidem pp. 38.38. 
(27  ) Secretada de Salud. Programa contra el alcoholismo... Ibidem pp. 39. 
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Para concluir esto parte sobre las implicaciones criminales en la problemática originada por el 

abuso del consumo del alcohol, es necesario hacer constar que la dellicuencia bajo los efectos del 

alcohol muestra en nuestro pais un dere y definida tendencia al incremento. 

3.1.5. FARMACODEPENDENCIA. ANTECEDENTES. 

El abuso de drogas ha sido una inquietud constante de los gobiernos revoludonarios, 

pasmándose desde la Constitución de 1917 la responsabilidad de las autoridades sanitarias en Nevar 

acabo las campañas para el control del uso de sustancia "que envenenan al individuo y degeneran la 

especie humana, es por eso la indusión del derecho a la protección de la salud de toda la población, 

considerándose prioritario el desarrollo en forma integral y partádpativa de un programa contra la 

fermocodependencia. 

"La promulgacito de la Ley General de Salud de 1984, aportó el merco jurídico fundamental para 

les acdones en esta mehala, mientras que el Programa Nacional de Salud 1984-1988 representó el 

suelento programático fundamental tanto en lo que corresponde especificamente al programa contra 

Al:dones, corres en las lineas de coordinación detractora'', descentralización y participación de la 

comunidad. 

E 28 de febrero de 1985 se creó por Decreto el Consejo Nacional contra la Farmocodependencie 

que tuvo oomo primera actividad la eiaboradón del programa conespondiente, besándose en un 

proyecto elaborado y coordnedo por el Instituto Mexicano del Psiquiatia. 

Al año siguiente, el 8 de julio de 1988, también por decreto se crea el Cornejo Nacional ~a las 

Adixiunas con el ot•slo de promover y apoyar las aoóones de los sectores púbhoo, social y privado, 
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tendientes a la prevención y combate de los problemas de salud pública causados por las adicciones, 

est como para proponer y evaluar los programas nacionales cona» el alcoholismo y el abuso de bebidas 

alcohólicas, tabaquismo y la fannacodependencia. 

Es asi como en el año de 1988 se pública al "Programa contra la Fermacodependencia", ticnime 

emanados del consejo y confortnados por representantes de los bocina público, social y ogiverio, 

orientado específicamente al análisis de los aspectos de salud, de educación de participación 

comunitaria, de legislación y de investigación en este campo"?' ) 

e 

3.1.6. CONCEPTO DE FARMACODEPENDENCIA 

De acuerdo con la definición de la Organización Mundial de la Salud (OMS), 

"Farmacodependencia es: el estado psicofisico causado por la interacción entre un organismo vivo y un 

fármaco, caracterizado por modificación del comportamiento y por otras reacciones que ~prenden 

siempre un impulso irreprimible por tomar el fármaco en forma continua o periódica, a fin de 

*pechen* sus efectos psíquicos y a veces pare aullar el males* producido por la priveción".")  

• De la definición anterior resalta la modificación que ocurre en el comportamiento humano y que 

se traduce no solo en el deterioro de la salud, sino que también en consecuencias sociales. 

Esta definición nos habla de la posibilidad de efectos en dos niveles peiqtico y físico, lo que 

implica dos tipos de dependencia, le "psicológica y la fisica". 

le)  Secretaria de Salud. "Programa contra la Farmacodependencia`. México. 1995. pág. 19. 
(2°)  Idem, pág. 19. 
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la dependencia pskok4ca es, la necesidad emocional compulsivo de un individuo de usar una 

sustancia pera sentirle bien, aunque Tisk:lógicamente no le sea necesario y su ausencia no 

desencadene síndrome de abstinencia, Este tipo de dependenda la causan predominantemente los 

estimulantes del sistema nervioso central, 

La dependencia flaica es, el estado de aciaptadón biológica de un organismo, que necesita la 

pesando de una sustancia (DROGA) para seguir funcionando normalmente y su supresión 

desencadena el sindicoe de abstinencia. Esta dependencia la causan predominantemente los 

depresores de sistema nervioso 

fa síndrome de abstinencia es el conjunto de manifestaciones clínicas fisiológicas y psicológicas, 

como molestias que sufre el individuo que a desarrollado dependencia física a una droga, cuando la 

suspende bouscamente" (3°)  

Aunque pracecernente *mellar sustanda es capaz de desarrollar una dependencia en loa 

incfniduas para considerar el fármaco dentro del terreno de la fermacodependencia, "droga", ésta debe 

tener una serie de efectos sobre el sistema nervioso central de tal manera que produce cambios 

fisiológicos que actúan soba las emociones y se manifiestan en su comportamiento, provocando el 

fenómeno de le decencia que consiste en 'la capacidad que tiene el organismo para adaptarse a los 

efectos de las <exiges, lo que implica la necesidad de aumentar la dosis para obtener multados de igual 

magnitud'. Esto es lo que haca el adicto u i e "sobredosis", no tanto por erre< o intención sino por 

necesidad, lo cual puede llevarlo a intolcación y frecuentemente a la muerte. 

PD Secretaria de Salud. Programa contra la Fermeeedependencia. Ibidem pág. 20. 
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3.1.7. ETIOLOGIA DEL PROBLEMA 

Las dificultades que el Estado y la comunidad encuentran para enfrentar exitosamente este 

problema se deben a la cantidad de factores que intervienen en su presentador) como son los 

individuales, los farriliares, los sociales, los económicos y en los últimos abre los polacos dado que el 

tifo° de sustancias prohibidas trae consigo no solo cuantiosas ganancias sino la búsqueda del mismo 

poder gubernamental para poder "trabaja?' sin mayores tropiezos. 

El papel de la familia es esencial en la etiología de la farmacodependencia, pues la dinámica de 

ésta determina desde la primera infancia el tipo de vida del individuo, y es el primer sistema de 

educación y fuente de valores para la persona de modo que en eta recae la responsabilidad de 

mantener una cohesión pare favorecer el desarrollo humano. 

"El ambiente, simboliza las influencias culturales que rodean al individuo, incluyendo las que se 

refieren a los patrones de consumo de drogas, como son la situación ecottmice, al grupo social en el 

que se busca satisfacer la necesidad de pertenencia, la aceptabilidad y la disponibilidad de la droga, así 

como los valores que prevalecen en el medio en que se desenvuelve, por 13 que la 

Famiecodependencia es un fenómeno cambiante con el tiempo. 

La experiencia en Médco, como en otros paises muestra que el consumo de una droga puede 

generalizarse hasta adquirir proporciones epidémicas", por ejemplo, se observa un aumento en el 

consumo de sustancias inhalables tanto por jóvenes como por niños, a los cueles desanclan 

dependencia y por tanto, orean la necesidad imperiosa de consumir la droga, dándose la asociación 

entre le adio:ión, el tréñoo patios delictivos.4" 

13" Secretaria de Salud. Programa contra la Farmacodependencia. Ibídem. pág. 21. 
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3,1.8. PROBLEMAS PSICOSOCIALES RELACIONADOS CON LA FARMACOPENDENCIA 

Como ya mencionamos el uso y abuso de drogas psicoactves y la famiacodeperidencia 

constituyen fenómenos complejos con ralees y consecuencia biológicas, psicológicas, familiares y 

sociales. Sus efectos nocivos se muestra tanto en el individuo, aya salud y conducta se ven afectados, 

como en la familia y la sociedad cuya seguridad se ve amenazada. Por otro lado el consumo de drogas 

se Mociona con una serie de problemas sociales tales como: desintegración familiar, migración, oferta 

de drogas, carencia de servicios, marginación, influencia aátural, problemas económicos y sociales y la 
• 

penetración de los medios masivos de comunicación que favorecen la perdida de identidad y el deterioro 

de los valores. 

"En el terreno individual, parece existir una relación causal ente los problemas de aprendizaje y la 

pnisencia de conductas asociables que cona ente a ciertos niños en una población de riesgo. En 

kyvestigadones realizadas en la UNAM en el Distrito Federal, y en Toluca por la Universidad Autónoma 

del Estado de México, en una muestra de 2813,937 escolares menores de edad, se encontró que 

aquellos con problemas de aprendizaje y conducta, generalmente hiperactivos, presentaban problemas 

de conducta antisocial, en toma significativamente mayor que en los menores de un buen redimiendo 

escolar del mismo rimé socioeconómica Estos casos comprenden al 1185% de los menores estudiados, 

en una proporción tibiar en ambas dudadas. Estos niños frecuentemente expulsados de las escuelas 

por su "mal comportamiento" y su conducta agresiva, que tiende al pandiberismo y la vagancia, siendo al 

mismo tiempo propenso a la fannacodependencia, 

En lo subgrupo de 1,719 menores, se encontró el pandillerismo en 6.88% de ellos pertenecientes 

a las clases socioaxinómices media baja y baja, teniendo el 9.94% problemas de aprendizaje. De esta 

muestra, eran "callejeros" habituales el 24.85%. 
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Un seguimiento de estos casos en el Consejo Tutelar para Menores en cada una de estas 

ciudades, mostró que el 12.5% era famiacodependiente, siendo esto el motivo de reclusión; no obstante, 

las madres refirieron que sus hijos inhalaban sustancias tóxicas en c4 30% de los casos y el 10% era 

adicto a la mariguana. Este estudio comprendió una población de 3,885 menores de 14 años. 

En el caso de la Ciudad de »hico, en un estudio longitudinal que involucró 54,112 casos de 

menores infractores, se encontró que este problema era similar, y que la finto icación por drogas ocupa el 

tercer lugar en cuanto a la causa de la detención, afectando al 8.74% de los sujetos menores detenidos. 

Resultados similares han sido reportados en Guadalajara, y Jalisco. 

Un factor estrechamente relacionado con esta población especifico es la di:funcionalidad familiar, 

con padres ausentes o malos proveedores, con la salida de la madre del hogar a trabajar, debido a 

circundendas económicas, con perdida del control del menor, que facilita su vagancia, aunando a la 

deserción escolar. 

Cuando la estnictura familiar es disfundonal, favorew la personalidad adictiva y ocasiona en los 

Nos carecterisbras psicológicas de baja autoestima, inseguridad y falta de aceptación a su medio 

ambiente.°2  

Dos de los problemas asociados de manera importante a la crisis económica por la que alnoéese 

el país son los "niños de la cele" y las "bandas juveniles". 

"Respecto a los 'niños de la cele, en la última década se ha incrementado el número de niños y 

adolescentes que contribuyen a los ingresos familiares "trabajando" en la cale en diferentes actividades, 

tu I  Secretaria de Salud. Programa contra la Fannacodependencia. Ibidem pp. 3139. 
tia 
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tales como limpiar parabrisas, vender dulces y otros productos similares, ayudar en los comercial o 

mendigar. Esta dase de vida favorece la indicación de los niños en la subctitture de las drogas, algunos 

abandonan la escuela y dejan la casa familiar, muchos se enferman y mueren".°3  

Loa 'Mai de la salte" normalmente conviven grupos. En este contexto, una de las conductas 

diarias es la irtalación. Des esta manera, los niños de edades tempranas, en algunos casos desde lo 5 

años, suelen imitar a los mayores inicándose en el uso de las drogas. 

e 
'Respecto a las 'bandas juveniles" son también grupos de adolescentes o jóvenes en los que la 

falta de empleo y de alternativas de capacitación influyen en su estilo de vida yen la realización de actos 

dados Incluyendo el uso de drogas, especialmente mariguana y sol entes. En estos grupos, la 

inhalación de solventes tiriten se inicia a una edad muy temprana y el uso de la mariguana y de 

bebidas alcohólicas es más prevalerte a mayor edad. 

Otro problema relacionado con la fannecodependencia es el suicidio. Datos del SISVEA (Sistema 

de Vigilancia  Epidemiológica de las Adicciones) de 19901991 indican que en la Ciudad de México, ente 

el 10 y el 986 de los casos estro vinculados con el consumo de drogas"?' ) 

3.2. FACTORES SOCIOECONOMICOS 

32.1 LA POBREZA, EL DESEMPLEO Y EL ANALFABETISMO 

El nacimiento de los pueblos y les grandes ciudades es ante todo un hecho económico, que 

paralelamente leva consigo el surgimiento de estratos sociales y con ellos las agudas diferencias que las 

I")  Secretaria de Salud. Programa contra la Fannacodependencia. Ibidem pág. 39. 
1/4/ Secretada de Salud. Programa contra la Fermacodependencla. Ibídem pág. 41. 
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caracterizan. Están por un lado los que poseen el poder y el dominio de la riqueza y, por el otro, las 

personas cuya actividad es vender sus fuerza de trabajo y producir para los primera. Se establece de 

esta turnia una brecha socioeconómica que paulatinamente se hace mas y más grande a medida que 

crecen y se hacen más activas las ciudades. Las actividades económicas se vuelven más complejas. 

Estas características que presentaron las agrupaciones humanas desde sus Inicios, se conservan 

hasta nuestros dias, acrecentadas por el vertiginoso crecimiento demográfico y las grandes crisis que 

trae consigo. Se observan ingresos per opta muy bajos. 

El gobierno de México no ha logrado aún en base a su organización social andar la huata 

distribución de las riqueza que se refleja claramente en extensas zonas marginadas de nuestra 

República mexicana y en grandes descontentos que induso han desembocado en "alzamientos y 

tweR1 	u. 

En este orden de ideas es inevitable dejar de analizar un fenómeno económico como lo es la 

pobreza dado que el caráctar de los medios necesarios para poder vivir también trae consigo diferentes 

actitudes del individuo hacia su sociedad. 

4 

La pobreza es la insuficiencia de los medios de vida necesarios para que el hombre satisfaga 

normalmente sus necesidades primordiales por otro lado la miseria es el grado «remo de la pobreza; 

las personas no tienen lo necesario para satisfacer sus más urgentes necesidades. 

Son diversas las causas que motivan la pobreza la primera es como ya mencionamos una mala 

organización social, en consecuencia une serie de factores que también la propicien como tá son: falte 
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de empleo, carencia de educación y preparación, salarios minimos insuficientes, falta de !nulidad 

so* la conmoción de malos funcionarios, etcc. 

La pobreza no solo ate a quien sufre, sino que las consecuencias de ella recaen en toda la sociedad 

y puede manifestarse en las siguientes famas: analfabetismo y fanatismos, deficiente alimentación, 

enfermedades, *loe y delincuencia en todas sus tomas, 

Como observarme un problema que se causa de la pobreza y que a su vez tiende a propiciar la 

aparición de la delincuencia es el desempleo. El desempleo a su vez es consecuencia no solo de la 

desorganización social de nuestro gobierno sino que también lo es de la llamada explosión demográfica 

que se traduce en un alto Indios de nacimientos. La población mundial continúa creciendo a un ribo 

acmé:nado de 90 millones de habitantes al año, incrementándose más rápidamente que la producción 

de alimentos, de empleos, de 0501(111111, de viviendas, de hospitales, etc. México, como pais en via de 

desando, vire esta situación. Su población se a incrementado por demás en forma acelerada; registra 

una de las tareas de nacimiento más altas del mundo. 

°El desempleo as un elemento deshumerizente y políticamente una causa de inestabilidad social 

9a p3bleción crece a un ritmo de 15% y los empleos aumenten únicamente a un ritmo de 2.3%; lo 

anterior a su vez da como resultado que un gran sector de la población viva en forma miserable, 

hacinada, pésimamente alimentada, carente meces de los más indispensables servicios y con escasas 

posibilidades de adquirir la cultura que les permita aspirar a salir de esa situación" .16)  

(36)  Almanaque mundial 1985 y 1987. 'Diccionario Geográfico". Publicaciones Continentales de México, 
S.A. pág. 245. 	
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Es importante destacar la relación que guarda el nivelde escolaridad con el número promedio de 

hijos nacidos vivos, Se observe que cuando el nivel de escolaridad es más alto el número de hijos es 

menor . Al centrar al análisis en las mujeres que terminaron su periodo reproductivo (4549 años) se 

observa que aquellas que no poseen algún tipo de instrucción tienen promedio 7.3 hijos, mientas que 

las que cuentan con estudios de preparatoria o más sólo tienen 3.2 hijos en promedio. 

PROMEDIO DE HIJOS NACIDOS VIVOS SEGUN EDAD LA MADRE Y NIVEL DE ESCOLARIDAD 

EDAD NIVEL DE ESCOLARIDAD 
SIN 

ESTUDIOS 
PRIMARIA 
INCOMPLETA 

PRIMARIA 
COMPLETA 

SECUNDARIA 
INCOMPLETA 

SECUNDARIA 
COMPLETA 

PREPARATORIA 
Y MAS 

20-24 2.1 1.8 1.2 0.9 0.7 0.3 
25-29 4.2 3.6 23 2.1 1.5 1.3 
30-34 5.9 5.1 3.8 3.0 2.6 1.6 
3639 7.0 6.5 4.9 4.3 3.3 3.3 
4044 7.5 7.0 5.0 4.9 3.4 3.3 
45.49 7.3 7.2 6.3 4.5 2.8 3.2 
PROMEDIO 6 0 4.8 2.8 2.7 1.7 1.3 
PROMEDIO DE 
HIJOS 
DESEADOS 
POR MUJERES 
ACTIJAIMENT 
E UNIDAS QUE 
NO HAN 
TENIDO HIJOS 

4.1 3.4 3.1 3.4 2.8 26 

FUENTE: Encuesta Meytera de Forum:Wat 
ter. Informe bácionei, S.P.P. 1979. 
• Incluye Mi~ 0011 pnipeneceia 
incompleta, ~eta, unniersidad, 

Y Poesteed3 

3.2.2. DEFICIENCIAS EDUCATIVAS 

La operienda ha demostrado que la educación pone al alcance de todo ser humano, los medíos 

de superación necesarios para lograr un modo de vida adecuado. Sin embargo, la realidad social nos 

demuestra que se ha descuidado el factor educacional en sus diferentes niveles y sobre todo en 
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aquellos en donde es determinante perfilar la conducta y la moral de aquellos que son siempre el futuro 

del mundo: los niños. 

Los tipos y modalidades de la Eckicación en México de acuerdo con el artículo 37 de la Nueva Ley 

General de Educación es como sigue: 

La educación de tipo básico esté compuesta por el nivel preesoplar, el de primaria y el de 

secundaria. La educación preescolar no constituye requisito previo a la primaria. 

4 

a 

E) tipo medio•superior comprende el nivel bachillerato, los demás niveles equivalentes a esté, así 

como laeiradón profesional que no raquera bachillerato o sus equivalentes. 

El tipo superior ea el que se imparte después del bachillerato o de sus equivalentes. Esta 

compuesto por la licexiature, la especialidad, la maestría y el doctorado, así como por opciones 

terminales previas a la conclusión de la licenciatura. Comprende la educación normal en todos sus 

niveles y espercieidades. 

la educación de tipo básico es considerada la más importante para el desando fisioa y mental de 

cualquier individuo acompañada siempre de aquel agente socializador que conocemos como: la familia. 

Ea importante decir que loe primeros 'Principios educacionales" provienen de los hogares, dado 

que el individuo desde los primeros Mos de su vida es capaz de asimilar por costumbre ideas de 

respeto y moralidad para posteriormente aceptarlos más racionalmente mediante la orientación del 

educador Sin aquellos principios elementales de educación no han sido bien impedidos por los padres, 

surgen elementos negativos en la conducta del individuo. Es decir, cuando el sujeto aeoe en un 
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ambiente familiar carente de principios morales que no ayudan a conformar su carácter y personalidad; 

en el que privan los malos ejemplos; y, en donde los padres no anidan de guiar socialmente las 

tendencias instintivas de sus hijos, es lógico pensar que estos son más fádimente victimas del medio 

que los drcunda y por esa razón aparecen en la vida llevando el signo indeleble de la "Me de 

educación.", carentes de personalidad y muchas veces más susceptibles a los diferentes l'idos al no 

entortar un lugar donde se sientan aceptados en la sodedad y en el peor de los casos buscan aliarse 

con otros seres con semejantes características perdiéndose en el pandillerismo y muchas veces en la 

delincuencia. 

"De los agentes socializadores, el primero y más importante es la familia, debido a su influenda 

temprana en la formación del individuo, ya que es la realidad social más cercena a toda persona, y de la 

CtglA dependerá buena parte del desando humano de cada uno de sus miembros. 

En mayor o en menor grado, dentro de la familia se realizan numerosas fundones de tipo 

económico, afectivo, religioso de protección y de identificadón del menor, las cuales contribuyen a 

desmotar y formar la personalidad. La marca de su inlluencia continuara presente a lo largo de su *la 

del indMducf1.(3e  

t' 

3.2.3 NULA ACEPTACION DE LA MORAL SOCIAL 

"En las relaciones cotidianas de unos individuos con otros surgen constantemente problemas 

como éstos: ¿Debo cumplir la promesa X que hice ayer a mi amigo y, a pesar de que hoy me doy 

cuenta de que su cumplimiento me produdrá dertos perjuicios? Si alguien se acerca a mi 

sospechosamente en la noche y temo que puede atacarme, ¿Debo disparar sobre él, aprovechamb 

(4)  De la Garza Fidel, et al. "La Cultura del Menor Infractor". Ed. Trillas. México 1987 pág. 13. 
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que nadie puede observarme, para evitar el riesgo de ser atacado? Con referencia a los actos aiminales 

cometidos por los nazis en la Segunda Guene mundial, ¿Los soldados que, cumpliendo órdenes 

miheres, las llevaron a cabo, pueden ser condenados moralmente? ¿Debo decir la verdad siempre, o 

hay ocasiones en que debo mentir? Quién en una guerra de invasión sabe que su amigo Z esta 

colaborando con el enemigo, ¿Debe calar, movido por su amistad o debe denunciarlo como traidor? 

¿Podemos considerar que es bueno el hombre que se muestra creativo como el mendigo que toca la 

puerta, y que durante el día -como patrón» onilote implacablemente a los obreros y empleados de su 

empresa? Si un individuo trata de hacer el bien, y las consecuencias de sus actos son negativas para 

aquellos a los que se proponía favorecer, ya que les causa más daño que beneficio, ¿Debemos 

considerar que ha obrado correctamente, desde un punto de vista moral, cualesquiera que hayan sido 

los resultados de su acción? 

En todos éstos casos se treta de problemas prácticos, es decir, problemas que se plantean en las 

relaciones efectivas, reales de unos individuos con otros, o al juzgar ciertas decisiones y acciones de 

ellos. Se trata, a su vez, de problemas cuya solución no sólo afecta al sujeto que se los plantean sino 

también a día u otras personas que sufrirán las consecuencias de su decisión y de su acción. Las 

consecuencias pueden afectara un solo individuo (¿Debo decir la verdad o debo mentir a X ?); en otros 

casos, se trata de ecdones que afectan a varios de ellos o a grupos sociales (¿Debieron anal los 

soldados nazis las órdenes de exterminio de sus superiores?). Finalmente, las consecuencias pueden 

afectar a tala comunidad entera corno le nación (¿Debo guardar silencio, en nombre de la amistad, ante 

los pasos de un traidor?). 

En situaciones Corto las anteriormente enunciadas, los individuos se enfrentan a la necesidad de 

ajustar su conducta a normas que se tienen por más adecuadas o dignas de ser cumplidas. Esas 

normas son aceptadas íntimamente y reconocidas corno obligatorias; de acuerdo con ellas, los 
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individuos comprenden que tienen el deber de aduar en una u otra dirección, En estos casos decimos 

que el hombre se comporta normalmente, y en este comportamiento suyo se pone de manifiesto una 

serie de rasgos característicos que lo distinguen de otras formas de conducta humana. Acerca de este 

comportamiento, que es el fruto de una decisión reflexiva, y por tanto no puramente espontáneo o 

natural, los demás juzgan, también conforme a normas establecidas, y formulan juicios corno éstos: "X 

hizo bien al mentía en aquellas circunstancias"; "Z debió denunciar a su amigo traidor, etc. 

Así, pues, tenemos por un lado actos o formas de comportamiento humano ante ciertos 

problemas que llamamos morales, y por otro lado, juicios con los que dichos actos son aprobados o 

desaprobados moralmente. Pero, a su vez, tanto los actos como los juicios morales presuponen ciertas 

normas que señalan lo que se debe hacer. Así por ejemplo, el juicio de '2 debió denunciar a su amigo 

traidor' presupone la norma "pon los Intereses de la patria encima de la amistes'. 

En la vida diaria nos encontramos con situaciones prácticas como las referidas anteriormente de 

las que nadie está exento. Para enfrentados, los individuos recamen a normas, realizan determinados 

argumentos o razones para justificar la decisión adoptada, o el paso dado. 

Todo esto forma parte de un tipo de conducta efediva, tanto de los individuos como de los gnpos 

sociales, yen cualquier época. En efecto, el comportamiento humano práctico-moral, aunque mi" a 

cambio de un tiempo a oto y de una sociedad a otra, se remonta a los origines mismos del hombre 

como ser social .P" 

Lo anterior nos indica que en todo tiempo y lugar el hombre =parte con sus semejantes una 

serie de valores que a la vez reconoce como necesarias para que el grupo al que pertenece pueda 

(371 Sánchez Vázquez, Adolfo. "Etica". Ed. Grijalbo, S.A. México, D.F. Vigésima segunda edición. 1979 
pp. 15-16. 
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subsistir, La no aceptación de esos valores morales traen como consecuencia la decadencia y a veces 

la destnicción del mismo sistema social, El reconocimiento de dichos valores vana de acuerdo a 

condiciones que aun hoy en dia tratan de explicar la psicología, la sociología e incluso la misma 

criminologia. 

Las actitudes antisociales que demuestra el individuo una vez que sobrepasan el terreno moral 

afectan de una manera directa a la sociedad. 

No es dikil deducir que de dichos actos antisociales los más preocupantes es cuando se 

traducen en delitos. 

Un cuestionamiento interesante seria saber quien se encarga de analizar a la moral y darte a los 

actos su importancia en base a una escala de valores. la respuesta esta implícita en las palabras del 

maestro Sánchez Vázquez 1.a ática es teoría, investigación o explicación de un tipo de experiencia 

humana, o forma de omp3rtamiento de los hombres: el de la moral, pero considerado en su totalidad, 

diversidad y variedar.°1 5  

Por otro lado, es necesario decir que las costumbres, las creencias e incluso la religión establecen 

una serie de normas morales que influyen en la educación. A su vez, la educación debe cumplir con un 

objetivo: Dotar al ser humano de una moral que todos reconozcan como válida, la asimilen, la respeten y 

estén convencidos de la necesidad de su existencia para la conservación de la estabilidad social. 

(21  Sánchez Vázquez, Adolfo. Op. cit. pág. 29. 	62  
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3.2.4 INFLUENCIA NEGATIVA DE LOS MEDIOS DE COMUNICACION Y ELECTRONICOS 

Los medios de difusión ocupan en el mundo moderno un lugar preponderante; han sido 

benéficos ya que han logrado una "cultura de masa", pero a la 1432 ha dado un contributo importante a la 

criminalidad. 

Los medios de difusión trasmiten no solamente diversión y noticias, sino también (y en grandes 

cantidades) publicidad y violencia, 

La publicidad es censurada únicamente cuando es considerada OBSCENA, pero no aquela 

psicológicamente dañosa, basada en la simple repetición, en el halago desmedido un producto, en la 

simplicidad, etc. 

Existen tipos más peligrosos de publicidad, como aquellas de las bebidas alcohólicas, desmedida 

y dirigida directamente al hogar. Pero hay un tipo de publicidad más peligroso aún, y es la publicidad 

gratuita al Gimen que se da en todos los medios de difusión como noticia. Estas noticias llegan al 

adolescente en su crisis de valoración, durante la cual está formando su nomiatMdad, y en la que lo 

menos conveniente son las noticias de delitos, vicios y desórdenes sociales. 

El fenómeno de la imitación es universal y se agudiza en los niños. El conocer delta' y crimenes 

(reales o ficticios) impulsa a probar suerte para no cometer los emes de los delincuentes y permanecer 

Impunes. 
st 

" El maestro Songa', estudiando hasta qué grado existe originalidad en la delincuencia encontró 

que en el 90% de los casos carece de originalidad. Encontró también que, cuando alguien ha efectuado 
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un crimen notable, diferente o novedoso, es imitado por otros delincuentes. Recordarnos en México un 

caso muy reciente y que se ha hecho (liebre; una mujer fue asesinada y su cadáver, desnudo y rapado, 

fue perfectamente empacado en una caja de cartón y abandonado en la vía pública. El criminal no fue 

descubierto, y a partir de esto, los homicidas empezaron a "empaqueta?' a sus victimas. 

Otra motivación es la identificación. El delincuente pobre y acomplejado busca ser famoso, quiere 

que se hable de él. Una vez que lo logra se siente feliz, al fin es conocido. Otos delincuentes pueden 

seguir su ejemplo, al querer ser famosos, y muchos jóvenes, con tal de llamar la atención, pueden llegar 

al dehlom?" 

Cano se nota en la lineas anteriores la imitación es una canacteristica universal que es 

INHERENTE al ser humano, la publicidad en todo caso se refuerza con esta práctica para lograr sus 

objetivos de kicro sin importarle las consecuencias psicológicas y sociales que pueda causar, en la 

actualidad no es raro leer en los periódicos y enterarse que los nifios cometen delitos atroces de acuerdo 

a sus películas favoritas o que «de un alto índice de violencia en los adolescentes por la influencia de 

juegos de video o electrónicos. 

Veamos ahora cueles son la formas peculiares en que influye algunos medios de comunicación 

en particular. 

En la difusión  impresa encontramos periódicos, revistas historietas cómicas y libros principalmente. 

Los diarios o periódicos tienen una sección policiaca o nota roja que es la nociva en dos formas: 

publicando los delitos o las faltas de los menores, con todos los datos yen ocasiones con fotografías, 

dms! Manzanera Rodriguez, Luis 1.1. Delincuencia de Menores en México". Ed. Pomia S.A. México 1971 
pp. 194.196 
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dando una reseña detallada de los delitos, en algunos casos con verdadera apología del aimen. Las 

revistas, por otro lado, basan sus artículos en el sexo y la violencia, las relaciones humanas las deban 

muchas veces con gran contenido pornográfico que desvían los valores que la sociedad inculca Las 

historietas cómicas, muchas de ellas con ideas que se recrean en la fantasía, no nutren el espíritu 

educativo de los individuos y plantean situaciones que caen en lo absurdo. Pocas son las revistas que 

contienen información positiva para los niños y los adolescentes. 

Cabe mencionar que en Milico desde hace algunos años se tiene poco control en la expedición y 

venta de revistas e historietas, así como videos de tipo pornográfico. 

sI 
Por otro lado, la radio y la televisión son los medios de difusión más utilizados en México. La radio 

cuenta con un gran número de estaciones y tiene contenidos que van desde noticieros, radionovelas y 

música de todo tipo. La música comercial moderna poco aporta a la cultura mextana y quizás la más 

aiticable es la que utiliza temas pasionales que casi siempre tiene que ver con: adulterios, decepciones 

amorosas, machismo, desprecio, etc., que de alguna forma perfilan la forma de ser y pensar de quienes 

las escuchan y se enajenan con vivencias que no precisamente son las suyas. 

La televisión es quitá el elemento de difusión más cerca de la familias que cualquier otro, la 

programación que en ella se tiene esta formada por episodios filmados en Estados Unidos y que 

además de presentar aspectos totalmente ajenos a nuestra cultura, lleva una fuerte carga de violencia y 

crueldad. Los mensajes comerciales se basan en la oferta de productos suntuarios y que perjudican la 

salud, como el cigarro y el alcohol. Al respecto podemos decir que en la última década se ha 	
11 

 

desarrollado notablemente al alcoholismo y un factor determinante en su propagación ha sido, sin duda 

alguna, la televisión. En general, los medios de comunicación. 
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Los engaños publicitarios son, en ocasiones, abiertos y descarados, se ataca directamente el 

inconsdente del espectador o lo que los psicólogos han llamado la percepción subliminal, tema no muy 

común, que prácticamente se oree inexistente, o con la creencia de que tiene poca aplicación práctica, 

Sin duda es tema para investigar y dar explicación a problemas conductuales y delictivos de 

sujetos que han estado mucho tiempo en contacto con los medios de comunicación. 

3.3. CONSECUENCIAS DE LOS ACTOS DEUCTIVOS 

El fenómeno de la delincuencia es extraordinariamente complejo. Con múltiples factores que 

contribuyeil a su imagen actual y a su desarrollo histórico y social. 

En la actualidad la delincuencia empieza a ser considerada en nuestro medio COMO un problema 

social manifiesto, por la rapidez increíble con que se extiende y por las serias repercusiones que tiene en 

la vida de los individuos afectados. La información y publicidad, el desarrollo de estudios senos en varias 

disciplinas afines, las acdones emprendidas a nivel particular y gubernamental para mejorar la 

prevención y combate corva los actos delictivos, son factores que señalan el interés y preocupación 

general que ha despertado el problema de la delincuencia. Las consecuencias las recibe la sociedad en 

general, pero las perdben primeramente las victimas y el propio delincuente, extendiéndose también 

hacia la tambo y su do» social; afecta a su economía y a la del pais que debe sufragar una serie de 

gastos, no sólo para que el individuo cumpla su condena en los diversos establecimientos que al efecto 

se ha creado, sino también pais tratar de regenerado. 

se 



Además de lo anterior, otras consecuencias directas que propician los actos delictivos son: la 

perturbación del orden Obligo, la inseguridad y taita de tranquilidad para las personas y los b•enes que 

poseen, y el contagio de comportamientos negativos que contribuyen a la disoludón social. 

• 
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CAPITULO 4 

LA EDUCACION: FACTOR DETERMINANTE EN LA PREVENCION DE LA DELINCUENCIA. 

4.1.DISPOSICIONES GENERALES HACIA LA PREVENCION DE LA DELINCUENCIA. OBJETO 

Y FINALIDAD. 

"Las mejores posibilidades de prevendón de muchos males sociales devienen de la estnxturadón 

de una sociedad sana donde el amor, los anhelos, el fervor y la lealtad no sean vanas palabras donde la 

juventud posea ideales estimulantes y los problemas que se susciten sean rápidamente socorridos, con 

medios humanos, científicos y técnicos para que dejen de ser tales. Una sociedad donde la educación 

no signifique una falta de oportunidad social o económica, sino una suma de infamación y desarrollo de 

la habilidad para la competencia. Implica, en primer termino, la preocupación por el ajuste moral y la 

disposición interior. Así se podrán establecer las coordenadas de la seguridad y la confiara y las 

mejores posibilidades de descartar el sombrío aedo de la delincuencia. 

Estamos muy lejos de evadir miedo neuródo3. De arrancar las máscaras e la enfermedad, de 

iluminar e iluminamos más allá de la aldea del núcleo propio. En una palabra: de descartar del egoísmo, 

la sumisión moral, escondrijo de los odios y de los antifaces de la apariencia y de las convicciones. 

Una sociedad sana, con gentes sanas, no requiere de tanta prevendón. Tampoco, por cierto, de 

la severidad en la represión. Mientras no ocurra, sin perder las esperanzas es preciso asar y remontar la 

dura cuesta de los temores culpables. 

4 
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Las medidas de prevención no dejan de ser peldaños de esa dura cuesta. Porque retoman la 

senda del amor al prójima e intentan enderezar lo que la desde y la inercia social ha torcido".(4  

Es imprescindible reconocer la importancia que la prevención tiene para acabar con muchos 

males pero sobre todo el de los actos delictivos y debemos de tener muy Caro que solo es una forma de 

conducir los actos humanos a tratar de inducidos por el respeto a nuestra sociedad. Además tenemos 

que entender que enes de relleirionar una ley escrita (lo objetivo) debe edil* la aceptación interior de 

esa ley en el individuo (lo subjetivo). Y no debe descartar nunca ese proceso de socialización en donde 

el ser humano aprende a reconocer la importancia de espetar dichas normas que en todo momento 

deben pennitir su desarrollo y subsistencia. 

De conformidad con la voz prever, prevención se entiende como el conocimiento previo que 'piste 

acerca de un daño o perjuicio, o bien la preparación, disposición anticipada de las cosas para el logro de 

un fin. 
1 

"Criminológicamerde, prevenir impiica una noción preliminar en el tiempo sobre la probabilidad de 

una conducta antisocial y al establecimiento de los medios necesarios para evitara, 

Más formalmente, es una politica de conjunto que tiende a suprimir o a reducir, los factores de la 

delincuencia. 

Lejins señala que hay tres modos de prevención: 

a) Prevención punitiva, ayo fundamento es la intimidación por medio de la amenaza penal. 

14" Neumen, Elles. 'Droga y Criminología". Ed. siglo XXI. México 1984 pág. 131. 



e 

b) Prevención mecánica, que propone a bloquear el quehacer criminal, 

c) Prevención Colectiva, que pata de detectar y eliminar los elementos 

criminógenos. 

Dicho en otras palabras, se habla de tres faces conectadas que en su totalidad evitan el delito 

atendiendo al saneamiento social, a efecto de que desaparezcan los riesgos que exponen a la 

comunidad a las conductas criminales. Paralelamente, se ejerce sobre personas en las que pueda 

afirmarse la posibilidad de adopción de un género de vida que las sitúe en un estado de proclividad y 

finalmente, se propone que aquellos sujetos que ya han delinquido no persistan en su actuación nociva, 

especialmente cuando por su persistencia se tomen peligrosos. 

Tal como lo destao5 Sánchez Galindo, hoy en dia se debe prevenir antes que castigar, puesto 

que las sociedades del futuro deberán instrumentar métodos de tal manera eficaces que hagan de las 

prisiones objetos del pasado, por humanas y científicas que fueron".(41  ) 

De acuerdo a nuestro trabajo los modos de Lejíns para prevenir los delitos no son los más 

adecuados ni utiliza los témilnos adecuados para referirse al quehacer delictivo, sin embargo, dejan 

lb 	 entrever lo complejo que es referirse a la prevención y nos da pauta para referimos en forma más 

sencilla al objeto y finalidad de la prevención delictiva. 
11 

41 

El objeto primordial de la prevención de la delincuencia consiste en combatir el delito desde sus 

ra(ces, destruir sus fuentes de producción antes que llegue a cometerse, o como afirma Eónundo 

Mezger. "La prevención del primer delito es siempre más importante que la prevención de la reincidencia. 

t"  Huacuja Betancourt, Sergio. "La Desaparición de la Prisión Preventivas. Ed. Trillas. México 1989. pp. 
70.71. 
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que proporciona mayor satisfacción el hecho de que no lleguen ha delinquir 99 ciudadanos".142 1  Lo 

anterior viene a conformar la tesis de que es más importante la prevención que la represión. 

La actividad preventivodelictiva, debe atender a la peligrosidad social que representa el delito, 

antes de su comisión y por ello tratar de reprimir las causas que puedan darle origen, así como encauzar 

la conducta del individuo una vez que éste se ha convertido en delincuente. 

A la defensa social o prevención social, compete la delicada misión de la prevención de la 

delincuencia, ampliamente entendida, es decir, que para detener el avance del delito, se deben combatir 

las fuentes de producdón que tengan sus raíces en el medio social en que se desarrolla el individuo; 

fuentes que vienen a constituir los factores exógenos que contribuyen a la conducta antisocial del sujeto. 
1, 

Asilo entiende Feni, cuando asevera; "para hacer frente a la delincuencia es necesario indagar 

las causas, sobre todo las sociales, ya que éstas son más modificables por el legislador y eliminar estas 	ii 

causas si es posible o atenuarlas mediante una red de medidas, todas fuera del Código Penal y 

consistentes en formas prácticas de orden educativo, familiar, económico y administrativo, político y 

también juridico".43  

4 	 1 

Esta labor, si bien es dedo no llegada a eidemtinar la delincuencia en su totalidad de la noche a la 

mañana, si owtribuiria a que en forma generacional disminuyeran las conductas antisociales. 

La prevención, afirma el maestro Pessina, "es el conjunto de aquellos medios que pone en 

práctica la sociedad humana para obtener en lo posible, que todos libremente rindan tributo a los 

principios del derecho. Evitar los impulsos a delinquir, prevenir su eficacia por medio de instituciones 

14" Mezger, Edmundo. "Tratado de Derecho Penal'. Tomo 1. Ed. Madrid 1933. pág. 395. 
(431  Ferri, Enrique. "Derecho Criminal'. Ed. Madrid. 1933 pág. 105. 
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encaminadas a la educación individual y social del hombre, es prevenir el delito y luchar contra él, 

atacándolo en su raiz“,(44  

En estas ideas, sobresale la importancia que tiene la educación en la familia tanto indMdualmente 

como en el nivel social (Escuelas, trabajo, Actividades sociales, etc.). 

4.1.1. LA DECLARACION UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

La educación no es ignorada por la Declaración de los Derechos Humanos que, en su parte 

introductoria, dice: 

$1 
11 

'nue los pueblos y naciones deben esforzarse, a fin de que todos, inspirados en la presente 

Declaración promuevan mediante la enseñanza y la educación, el respeto a estos derechos y libertades 

y aseguren con medidas de carácter nacional e internacional su reconocimiento y aplicación efectivas". 

Esta Declaración está compuesta por un preámbulo y 30 Mallos. En su articulo 26 en relación 

con la educación indica entre otras cosas: 

I. Toda persona tiene derecho a la educación. 

II. La educación promoverá el desarrollo de las actividades de la organización de las Naciones 

Unidas para la conservación de la Paz. 

III. Favorecerá la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y todos los 

grupos étnicos y religiosos. 

(44)  Pessina, Enrique. "Elementos del Derecho Penal" ed. Ed, Madrid 1938. pág. 74. 
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IV. La educación fortalecerá EL RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS Y A LAS 

LIBERTADES FUNDAMENTALES. 

V. El propósito de la educación será EL PLENO DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD 

HUMANA. 

Como se observa en los puntos IV y V, la educación de manera universal debe obedecer a 

principios de normalidad, para que pueda subsistir el individuo en medio de un orden y en 

consecuencia, deberá favorecer aquellas actividades que le permitan desarrollar sus facultades fisicas e 

intelectuales, con el propósito de que éstas las más adecuadas en el medio social, yldi* plenamente 

pes• 

Como anotamos al principio, bAbico no se aparta de estos conceptos y es en el articulo tercero 

Constitucional donde se dan los lineamientos educativos y los conceptos más amplios acerca de la 

educación como factor soda- preventivo en nuestra sociedad. 

4.1.2. EL ARTICULO 3° CONSTITUCIONAL 

El articulo 3° Constitucional en Maleo establece los principios, los propósitos, las condiciones y las 

caracterisecas que debe poseer la educación. 

En forma sintética y explicando un poco más aquellas características que nos interesa por ser 

base de la prevención social educativa exponemos lo siguiente. 

La educación tendrá las características de Nacional, Laica, Gratuita, obligatoria, publica e: 
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a) Integral.- Porque como se establece en el párrafo II del articulo que nos ocupa, la educación 

tenderá a desarrollar armónicamente todas las facultades del ser humano y fomentará en él, a 

la vez, el amor a la patria y la conciencia de la solidaridad internacional, en la independencia y 

en la justicia. 

b) Democrática.- Como lo dice en la fracción II inciso a) considerando a la democracia como un 

sistema de vida fundado en el constante mejoramiento económico, social y cultural del pueblo. 

Es lógico pensar que si un individuo logra en base a la educación, una preparación que le 

ayude a enfrentarse correctamente al problema de satisfacer sus necesidades, como persona 

y como miembro de una sociedad, obteniendo estabilidad en todos los aspectos, diffdlmente 

incurrirá en la participación de hechos antisociales. 

if 

c) Pacifista.- Corno se anota en el párrafo II inciso c).- contribuirá a la mejor convivencia humana, 

tanto por los elementos que aporte, a fin de robustecer en el educando, junto con el aprecio 

para la dignidad de la persona y la integridad de la familia, la convicción del interés general de 

la sociedad, cuanto por el cuidado que ponga en sustentar los ideales de fraternidad e igualdad 

( 	4 	 de derechos de todos los hombres, evitando los privilegios de razas, de religión, de grupos, de 

sexos o de individuos. 

Sin lugar a dudas, uno de los objetivos más danos de la educación de acuerdo al articulo 3°, 

deberá ser mantener el orden y la estabilidad social así como el respeto por los derechos humanos 

como lo es la dignidad y la protección de la famla. Los derechos que tiene el individuo y que conocemos 

como garantes sociales e individuales (la libertad, la igualdad, la propiedad y la seguidad), son 
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conaetamente los valores que la educación debe resguardar, desde un enfoque preventivo dado que 

son materia de abuso yiiidación por parte del delincuente. 

Al analizar el contenido de este articulo se observa que la educación debe fomentar el 

conocimiento, el respeto y la practica de valores que han sido aspiradones comunes de la humanidad. 

Con toda claridad y precisión, el actinio tercero constitucional dispone que a través de la 

educación se promueva en las nuevas generacines el conocimiento de un sistema de vida fundado en 

el constante progreso económico, social y cultural del pueblo, sin importar el sexo, raza, aedo o 

ideología. Otros valores incluidos en este articulo son la libertad, la justicia y la fraternidad, todos ellos 

íntimamente relacionados. La libertad es el derecho de actor con independencia, sin recibir o admitir 

presiones e ingerencia de otras personas en nuestra vida corno nación. La igualdad es un valor 

garantizado por la constitución, en donde se defiende sin distinción el derecho igual a la protección de la 

ley y a la ausencia de privilegios. Todos nacemos dotados de capacidad y, por tanto, debemos tener 

purgas oportunidades para buscar la realización personal y de grupo, 

Como resultado de la educación se debe practicar ell valor justicia para aprender a vivir en un 

mundo de respeto a los derechos y a la dignidad de las personas, premisas tales, que habrán de 

coadyuvara la erradicación de actos antisociales y desaparición de la delincuencia. 

4.1.3. LEY GENERAL DE EDUCACION Y EL PROGRAMA DE DESARROLLO EDUCATIVO 

1995.2000 

Para reglamentar, es decir, para detallar y precisar lo que el articulo 3° Constitucional señala, 

e>áste la ley General de Educación. Esta ley, en su articulo 2° indica: "La educación es un medio 
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fundamental para adquirir, trasmitir y ~cantar la cultura; es proceso permanente que contribuye al 

desarrollo del individuo y a la transformación de la sociedad, es factor determinante para la adquisición 

de conocimientos y para formar al hombre de manera que tenga sentido saciar. 

En su articulo r señala, entre otras cosas, las siguientes finalidades de la educación y sirven sin 

duda en la prevención de actos antisociales, 

1. La educación contribuirá al desarrollo integral del individuo. 

2. Favorecerá la capacidad de observación análisis y refleiiiones criticas. 

3. Promoverá el valor de la justicia, de la ley y de igualdad de los individuos ale ellas. Ml como 

propiciar el respeto a los derechos humanos. 

4, Fortalecerá los hábitos intelectuales que permitan el análisis de la realidad nacional e 

Internacional. 

Es notorio que estas finalidades pretenden que con la educación, aprendamos a valorar los actos 

y el desando individual y colectivo, lo moral, lo cívico, lo social, lo económico, lo presente y los futuro. 

La solución al mejoramiento de la sociedad se debe buscar apoyandose en la calidad educativa 

tornando como base las diversas legislaciones, dicho de otra manera, debemos eligir que lo señalado 

en la constitución asi como lo reglamentado por la Ley General de Educación sean factores reales de 

cambio y cumplan con la misión social para la que fueron creados. 
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Un refuerzo importante a la educación en virtud del deterioro social en que se enmonta México, 

es el programa de desarrollo educativo 19952000, el cual por decreto presidencial se aprueba el 19 de 

Febrero de 1996. Este programa, en base a un análisis exhaustivo de las condiciones económico 

sociales del pais, se orea para impulsar el sistema educativo como un agente real de cambio y busca 

promover en todos los sectores la obligación de apoyar la educación en todos los niveles para que en un 

orden preventivo en el futuro se cuente con ciudadanos comprometidos con su entorno social y 

disminuya el alto Indice delictivo del que sufre en la actualidad el mundo y muy en especial la sociedad 

mexicana. 

El programa de desarrollo educativo 19952000, en su parte introductona' establece lo siguiente: 

Es el actuar humano el que transforma la naturaleza para crear mejores condiciones de 

existencia y el que forma y mantiene Institucicoes que permiten a Individuos y sociedades la convivencia 

en la paz yen la superación constante. En suma, es la capacidad de las mujeres y los hombres la que 

define los limites y posibilidades de bienestar de las naciones. 

El desarrollo al que podemos aspirar a finales del siglo XX, exige cambios profundos en los 

comportamientos que solo pueden ser producto de la educación. En consecuencia, este programa 

considera la educación factor estratégico de desarrollo, que hace posible asumir modos de vida 

superiores y permite el aprovechamiento de las oportunidades que han abierto la ciencia, la tecnologia y 

la cultura de nuestra época. 

El programa se enmarca en el concepto de desarrollo humano: pretende lograr equidad en el 

acceso a las oportunidades equitativas y establecer condiciones que permitan su aprovechamiento 

pleno; trata de asegurar que la educación permanezca abierta también para las generaciones futuras, 
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conforme a una visión de desarrollo sostenible; se dirige a alentar la participación y responsabilidad de 

los principales agentes que intervienen en los procesos educativos y a fomentar seres humanos que 

participen responsablemente en todos los ámbitos de la vida social..." 

También en su parte introductoria, manifiesta que la educación puede brindar la perspectiva de un 

porvenir previsible y abrir nuevas oportunidades para resolver muchos problemas sociales. Acepta que 

los medios de comunicación se han fortalecido en contraste con la escuela o la familia considerados 

tradicionalmente agentes educativos, siendo necesario ponerlos al servicio de éstos últimos, para que no 

se desvirtuen o pierdan los valores morales que son la base de nuestra sociedad. La cedente 

urbanización impone a la educación ahora más que nunca la necesidad de fomentar valores, actitudes y 

comportamientos adecuados para prevenir en el futuro actos antisociales. 

Las estrategias y acciones en forma general que plantea dicho programa se basan en lo siguiente: 

El establecimiento de una politices educativa integral debe realizarse con estrategias y lineas de 

acción que aseguren claramente el cumplimiento de los objetivos de la educación nacional. Esta es una 

función esencial de la Secretaria de Educación Pública. Es su obligación sentar las bases para que las 

metas de educación básica se hagan realidad. Corresponde a todos los órdenes de gobierno, a 

maestras, a padres de familia y a la sociedad entera trabajar unidos en este esfuerzo. 

Las estrategias y acciones a seguir se basan en que la SEP, deberá ejercer las atribuciones que 

le confiere la Ley General de Educación para imprimir la debida conducción a nuestro sistema educativo. 

Los C nos aspectos de la educación se tratan con un enfoque integral, de tal manera que las 

estrategias y acciones se refuerzan y complementan unas con otras. Todas se articulan en tomo a cinco 
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ámbitos fundamentales del quehacer en educación que por las razones apuntadas antes, reclaman la 

acción comprometida de la sociedad y del gobieno: 

• La organización y funcionamiento del sistema educativo 

• Los métodos, contenidos y recursos de la enseñanza 

• La formación, actualización y superación de maestros y directivos escolares 

• La equidad educativa 

• Los medios eledronicos en apoyo a la educación 

Es necesario señalar que también en este programa se toma en cuenta la atención a los niños de 

la das, dado que por efecto de diversos fenómenos -la pobreza, los desequilibrios del crecimiento 

humano y la desintegración de las familias, el maltrato y abuso sexual entre otros- en los últimos años ha 

aumentado el número de los niños y imanes que no tienen un hogar y habitan en las grandes ciudades 

en total desamparo. Sus condiciones de vida son en extremo precarias: resultan presa de oplotación y 

de delincuentes que los inducen a las adicciones. 

Los niños y jovenes que 1M11 habitualmente en la calle son más fácilmente susceptibles de caer 

en hechos delichos debido a la carencia de orientación y de los medios necesarios para poder subsistir. 

En tal ralo, la SEP, indica el Programa de Desarrollo 19952000, promoverá entre las autoridades 

ubicar módulos de apoyo en lugares donde con frecuencia se refugian los niños que huyen de sus 

hogares. 
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4,2. EL MEDIO FAMILIAR 

La familia es la base y estructura fundamental de la sociedad, porque en 

ella se realizan los más altos valores de la convivencia humana. Es la unidad 

básica de desarrollo y experiencia, de realización y fracaso, y también la 

unidad básica de la enfermedad y la salud. 

"Se puede considerar a la familia como una especie de unidad de 

intercambio, los valores que se intercambian son amor y bienes materiales. 

Estos valores fluyen en todas direcciones dentro de la esfera familiar. 

Generalmente, sin embargo, los padres son los primeros en dar, Para usar una 

formula simple, los actitudes y acciones emocionales de cualquier miembro de 

la familia, se expresan en lo que necesite, como intenta conseguirlo, que está 

dispuesto a dar en retribución, qué hace si no lo consigue y como responde a 

las necesidades de otros. El proceso integro de distribución de satisfacciones 

en la familia, está dirigido por los padres, en ellos reposa especialmente en 

que las expectativas, que pone cada miembro, en otro, están destinados a 

cumplirse razonablemente. 

En el mejor de las cosas, este proceso va sobre ruedas y prevalece una 

general atmósfera familiar de amor y devoción mutuos. Pero si la atmósfera 

está llena de cambios y desvíos bruscos, pueden surgir profundos sentimientos 

de frustración acompañados inevitablemente de resentimientos y hostilidad. 
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La tarea de la familia es socializar al niño y fomentar el desarrollo de su 

Identidad. Hay dos procesos centrales involucrados en este desarrollo. 

Primero: el paso de una posición de dependencia y comunidad Infantil a la 

autodirección del adulto y sus satisfacciones concomitantes. 

Segundo: el paso de un lugar de importancia infantil omnipotente a una 

posición de menor importancia. Esto es, de la dependencia a la independencia 

y del centro de la familia a la periferia. Ambos procesos son funciones de la 

familia como unidad".(4)  

Es lógico simular que existe una familia con padres físicamente sanos, es 

lógico esperar un niño sano físicamente, pero si psicológicamente los padres 

muestran alteraciones neuróticas, tanto el niño, como el ambiente familiar, van 

a estar sometidos agresiones emocionales que en un momento dado, van a 

modificar en forma negativa, la personalidad del niño y la estructura y clima 

emocional de la familia. 

4 

Como se observa las alteraciones emocionales a favor o en contra 

convergen en las experiencias de vida familiar cotidiana. Es la familia el punto 

de reunión y difusión de los elementos físicos y psíquicos que forman o 

destruyen. 

14" Tocaven García, Roberto. 'Menores Infractores'. Ed. Edicol, S.A. México 1975. pp. 33-35. 
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La familia se puede decir, moldea el desarrollo de la personalidad del 

sujeto, y determina en gran parte, su destino metal. Aquellas procesos por lo 

que el niño absorbe o rechaza total o parcialmente su atmósfera familiar, 

determinan su carácter. Por otra parte, la familia provee la clase específica de 

experiencias formadores que permiten que una persona que se adapte a 

situaciones vitales diversas. 

"Las relaciones familiares regulan la corriente emocional, facilitan algunos 

canales de desahogo emocional e inhiben otros. La configuración familiar, 

como su dirección, alienta algunos impulsos individuales y subordina otros. Del 

mismo modo que estructura la forma y escala de oportunidades para la 

seguridad, placer y autorelación, modela el sentido de responsabilidad que 

debe tener el individuo por el bienestar de los otros, proporciona modelos de 

éxito o fracaso en la actuación personal y social. 

La familia da forma a la imágenes subjetivas de peligro, que parte de toda 

tendencia social, e influye en la corrección o confusión o estás percepciones 

de peligro. El que un individuo reaccione a una sensación de peligro. luchando 

o escapándose, está influida a su vez, por la convicción de apoyo y lealtad de 

los lazos familiares o por sentimientos de desunión o traición. La interacción 

familiar puede intensificar o disminuir la ansiedad; esta interacción estructura 

el marco humano en el que expresen los conflictos y contribuye al triunfo o al 

fracaso en la solución de estos conflictos. En la lucha, la elección de defensas 

especiales contra la ansiedad, esta también influida selectivamente por la 

estructura familiar. 
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Los roles de la vida familiar en México están sobrellevando una 

transformación notable. Aún no hay un tipo único de familia mexicana 

contemporánea; muchos estarán de acuerdo en algunas caracteristicas básicas 

de este núcleo social. Ante todo la dirección subyacente del cambio, sea cual 

fuere el origen, va hacia las normas y expectativas de la clase media. La 

familia contemporánea está más segura económicamente, disfruta más de las 

cosas materiales de la vida, pero no es más feliz por ello. Es respondiendo a 

los efectos inexorables de la industrialización, de la urbanización, del adelanto 

tecnológico y al antagonismo correspondiente de los valores vitales. 

Es conocida de todos nosotros la tendencia al alejamiento de la familia de 

las funciones tradicionales de trabajo, culto religioso, cuidado de los enfermos 

y educación. También advertimos la mayor movilidad de la familia, la tendencia 

al derrumbamiento familiar, el incremento del divorcio, el cambio de la moral 

social y EL RESURGIMIENTO PERIODICO DE LA DELINCUENCIA".14)  

Lo que es bien cierto es que en nuestro tiempo se agudiza más la 

4 	4 
	 desarmonía de las relaciones del sujeto con la sociedad. Existen un sin número 

de hipótesis que tratan de explicar las causas de tal acontecimiento existen 

teorías que van desde el énfasis de Fromm en la tendencia a la enajenación, la 

teoría de Relaman, respecto al hombre dirigido por otros. Pero sea cual fuere la 

teoría, todos están de acuerdo en la tendencia hacia la sensación de estar 

perdido de soledad y confusión de la identidad personal. Una consecuencia de 

esta tendencia, hacia la desorientación, es que cada persona se vuelva hacia 

(4)  Tocaven García, Roberto, "Menores Infractores". Ibídem pág, 38. 
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su grupo familiar para restablecer la sensación de seguridad, pertenencia y 

valor. 

"Se recurre a la familia para dar a sus miembros Individuales una 

compensación en afecto y dignidad por la ansiedad y la aflicción que resultan 

del fracaso, por encontrar un lugar seguro dentro del mundo, el individuo se 

vuelve hacia su familia, para que lo resguarde de que es querido y valioso. 

Esta presión para compensar a los miembros Individuales con seguridad y 
I 	e 

afecto particular, impone una carga psíquica extra sobre la familia. 

¿Está la familia contemporánea equipada para sobrellevar esta carga 

extra?. No, no lo bastante. La familia lo intenta, pero en el mejor de los casos, 

logra un éxito precario y a menudo fracasa, proyectando a sus Integrantes 

frustrados a la conducta desordenada, antisocial y delictiva".147)  

De lo anterior se desprende que se deben buscar los mecanismos sociales 

que logren y procuren la cohesión de los miembros del grupo social llamado LA 

r • 	FAMILIA, que en el mejor de los casos ayudará también a que la sociedad en 

conjunto subsista armónicamente. 

4,3. EL MEDIO ESCOLAR 

En los primeros cinco años de la vida, llamados por varios autores edad preescolar, te 

responsabilidad de la educación reside como regla general en la famika. 

(411  Tocaven García, Roberto. "Menores Infractores".51bidem pág. 37. 
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A partir de esa edad, el niño entra en una nueva etapa, la edad escolar, en la que la escuela 

comparte con la familia la responsabilidad de educarlo. 

"Estamos plenamente convencidos de que el aumento de la delincuencia de menores refleje un 

fracaso en la educación. Sin tocar el problema de la profunda crisis de las universidades europeas (que 

por desgracia se refleja en algunas de nuestras universidades que aún creen encontrar en Europa la 

solución de todos nuestros problemas), si pensamos en una crisis seria de la educación en general, 

crisis que no se encuentra tan sólo en la carencia en cuanto a métodos y sistemas de enseñanza que es 

necesario modificar y modernizar. Es también necesidad primaria transformar la finalidad y la función de 

la escuela, ampliándola y 	"•r" 

Como lo anota el maestro, Tocaven García debemos reconocer que la educación que se importe 

en Méidco generalmente esta influenciada por los modelos educativos de otros paises o que nos 

proponen o imponen los mismos. En materia económica, se depende de los paises desarrollados y 

oonamtamente es Estados Unidos de Norteamérica de quien se copian modelos educativos que están 

alejados de la realidad del México contemporáneo y que en el peor de los casos subsisten a manera de 

legitimar el servilismo hacia aquel país. 

El primer problema a resolver es desde kiego procurar educación a todo el pueblo. 

En cuanto al material humano, debemos de estar alerta, pues nunca la cantidad suplirá la calidad. 

Los cursos de especialización y perfeccionamiento de maestros se hacen más necesarios. 

Se le debe atribuir a la palabra educación el significado más amplio y trascendental posible. La 

escuela debe convertirse en facto< de influencia sobre la comunidad y el hogar. 

Tocaven Garcia, Roberto. 'Menores Infractores". lbidem pp. 143-144. 
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Respecto a las comunidades, esta obligada a elevar el nivel cultural y social. Es decir, que debe 

extender su influencia al resto de la comunidad en todas las formas posibles. 

Una reforma acertada ha sido la inclusión de un departamento de Psicología, Trabajo Social y 

Médico Escolar en todos los niveles educativos pero en ocasiones se les da muy poco apoyo por parte 

del gobierno y su labor muchas veces no alcanza los objetivos deseados. 

Otra forma en que la escuela y la familia son de vital importancia en la ubicación de desando y 

• 

	

	
personalidad de los individuos, es educados de tal forma que aprendan a utilizar productivamente el 

tiempo libre. Este debe ser utilizado en actividades recreativas que no necesariamente tienen que ser el 

juego Mil y sin sentido. Hay que encaminar al educando para que se desenvuetva como un ser social 

que es, en base a diferentes actividades como el teatro, el deporte, la literatura, etc. 

La educación, cultiva las facultades, las ejercita, las desarrolla y las pule. Es una actividad 

deliberada que tiene por objeto influir en el desarrollo natural del educando mediante la guía y dirección 

consciente hacia un resultado previsto, o al menos deseado o propuesto. 

4 	 "La educación no procede por creación ni aun siquiera por transformación de una materia pasiva o 

inerte, como otras artes, antes bien se parece al cultivo de las plantas, en el cual hay que atender, 

además de las cualidades intrínsecas de la semilla, a las mediciones del terreno, de la humedad, del 

clima, a la sucesión de las estaciones, etc., dirigiendo, mediante la combinación de estas circunsbeicias 

los procesos de germinación y crecimiento hasta llevarlos al estado que se desee. Algo análogo ocurre 

en el proceso de la educación' .r •̀  

149) Ruiz Hernández, Santiago. "La Ciencia de la Educación". Tomo II, Ed, España. 1940, pág. 225. 
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De lo anterior se concluye que el aspecto escolar y educativo únicamente prospera cuando se 

atiende a las circunstancias y condiciones en que se encuentra el individuo, para poder guiar su 

conducta hacia un mejoramiento social determinado. 

4.4. LEGISLACION. UNEAMIENTOS DE PREVENCION 

Disfrutar de los Derechos naturales ha sido siempre una de las metas principales de ser humano. 

A lo largo de la historia, el derecha a la salud, a una vMenda digna, a la eductidón y a una justa 

distribución de la riqueza, han sido objetivos por los que han luchado la humanidad. 

De entre ellos, el derecho a la educación ha sido básico, pues es innegable que es un elemento 

esencial para afianzar nuestra seguridad como individuos y, al vez contribuye eficazmente a los cambios 

sociales en busca de progreso y bienestar. 

El hombre ha vivido y vive educándose; así ha recorrido la distancia desde la barbarie hasta la 

civización. 

4 

La educación es un derecho, una necesidad, una aspiración y una función social que no se debe 

descuidar, 

En ese orden de las ideas se han creado a través del tiempo diversos leyes y preceptos que 

otorguen a la educación el papel más importante de la actividad humana: mantener el equilibrio social. 

Entre algunos ordenamientos que norman el comportamiento humano de manera general, 

tenemos a la propia Constitución, la Declaración Universal de los Derechos Humanos y concretamente 
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en cuanto a legislaciones que se refieren a la educación se encuentran el Articulo Tercero de nuestra 

málma ley, la Ley General de Educación y las disposidones más actuales sobre la función actuntitive 

señaladas en el programa de desarrollo educativo 1995-2000. Estos ordenamientos señalan a la 

educación como un elemento de prevención sobre distintas conductas antisociales del ser humano. 

Estipulan las nonas así como estrategias que habrán de seguirse para elevar la calidad educativa y en 

consecuencia crear en el educando una conciencia más participativa para mejorar su entorno social. Por 

lo anterior es necesario resaltar algunos preceptos de dictes leyes. 

4.5. IMPORTANCIA DE LA EDUCACION CIVICA. FINALIDAD 

La palabra civismo viene del latin deis que significa ciudadano o más acertadamente se refiere al 

habitante de la dudad. Entonces, la palabra cívica, unida a la palabra educación se refiere al 

comportamiento del ciudadano. De su origen etimológico se deduce que la educación civica se refiere a 

la formación y orientación que reciben los educandos para actuar debidamente en el futuro como 

ciudadanos en el pais. 

La importancia de la educación cívica radica en que es tarea plena que abarca la vida humana, 

dentro y fuera de las escuelas; dentro y fuera de los años escolares; la vida privada y en todas las 

funciones y edades, porque se refiere al comportamiento del individuo, como convicción y como acción 

convencida. Por tanto, no sólo es conocimiento teórico sino emoción incesante de la voluntad, para lo 

cual, ella debe tocar lo más profundo de la sensibilidad del ser humano. 

Por otra parte se puede decir, que la educación civica da a conocer al educando sus derechos y 

obligaciones, haciéndolo participe de los problemas sociales y de sus posibles soluciones asi mismo 
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debe pretender hacer de él un ser consciente, honesto justo y responsable de sus actos, cumpliendo así, 

con la finalidad que nos ocupa LA PREVENCIÓN DE LA DELINCUENCIA. 

Al respecto el Reglamento Gubernativo de Justicia Cívica Para el D.F., en su capitulo 8 artiailos 

94, 95 y 98, de la prevención y la cultura cívica establece lo siguiente: 

Articulo 94. El departamento, en la promoción y fomento de una cultura de convivencia vecinal 

armónica y pacífica, deberá tomar en cuenta los siguientes lineamientos: 

$ 

I. Todo habitante del D.F. tiene derecho a disfrutar de un ambiente social armónico y pacífico, 

por ello favorece el mejoramiento de su calidad de vida; 

II. La prevención de la comisión de infracdones y la cultura cívica, son base de las relaciones 

armónicas y pacificas de la comunidad; 

III. Las autoridades y los particulares deben asumir la responsabilidad de conservar la armonia en 

las relaciones vecinales. 

4 

La autoridad administrativa garantizará el cumplimiento de los objetivos planteados a tras« de la 

coordinación y funcionamiento entre sus unidades y órganos, así como el fomento de la educación 

chica en la comunidad. 

Articulo 95. El departamento promoverá la incorporación de contenidos cívicos en los diversos 

ciclos educativos, especialmente en el nivel básico, dando mayor atención a las conductas y a la 

prevención de las ktracdones previstas en este reglamento, 
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Corno se observa en el reglamento de justicia cívica también se pueden rescatar elementos 

preventivos de la delincuencia. Es necesario subrayar que de las faltas administrativas a loe actos 

delictivos, no hay gran distancia en virtud de que el ciudadano que respeta el órden administrativo puede 

estar más corriente de las consecuencias de llevar a cabo hechos antisociales. 

Un precepto totalmente preventivo es el que a continuación indica el articulo 98 pero que en la 

realidad no es utilizado por el Estado. 

e 
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Articulo 96. El departamento propiciará programas permanentes pera el fortalecimiento de la 

conciencia cívica a través de los medios de comunicación masiva 

Sin duda alguna se ha menospreciado la importancia de la educación chica como elemento 

formativo de buenos ciudadanos, sin embargo existen elementos legales para rescatarla y erradicar así 

diverios problemas sociales que deterioran la calidad de vida en nuestro sistema social. 

4,6. ALCANCE DE LA EDUCACIÓN EN LA POLITICA PENAL PREVENTIVA 

Se debe entender por la política penal preventiva aquellos actos gubernamentales, que edén en 

cata de todo acto que ponga en peligro el orden y la tranquilidad de la sociedad; pero hay que tener en 

cuenta que la base de dicha politice la encontrarnos en el articulo tercero constitucional cuando die que 

la educación tenderá a desarrollar armónicamente las facultades del ser humano" así como que 

"Contribuirá a la mejor convivencia, tanto para los elementos que apoda, a fin de robustecer al 

educando, junto con el aprecio para la dignidad de la persona y a la Igualdad de la familia, la convicción 

del interés general de la sociedad, cuanto por el cuidado que ponga en sustentar los ideales de 

fraternidad e igualdad de derechos de todos los hombres, al lograr estas finalidades, la educación esta 
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penetrando en el campo de la política penal preventiva, porque al preparar cívicamente al individuo, es 

decir, de acuerdo con los prindpios educativos constitucionales, se le esta alejando del ámbito de la 

insociabihded, para situarlo en un punto diametralmente opuesto, o sea, al plano de la sociabilidad y 

respeto al orden estableádo, indispensables para vivir en sociedad. 

La educación tiene como finalidad fundamental, preparar al individuo para la vida social y con ello 

combatir al delito desde su nacimiento, finalidad preventiva que lleva en si el hecho, de que el hombre 

viva en un ambiente de respeto y libertad a los Derechos Humanos y en donde las leyes penales, sólo 

se apliquen esporádicamente a casos drcunstanciales de desquiciamiento moral o social, en donde el 

influjo educativo no haya trasformado convenientemente la conducta del individuo. La educación en la 

política penal preventiva vendrá a destruir todo ser antisocial que altere a la sociedad, fomentando a 

cada instante la cohesión que debe reinar entre los elementos del grupo social para mantener firme la 

tranquilidad individual y colectiva. 

Si la educación fomenta en el educando la asimilación y aceptación de profundos valores morales; 

un espíritu de superarán y amor a la vida, lógicamente será, la disminución de los delitos que enumeran 

las leyes penales y por ende el adelanto cultural de la sociedad; de ahí que la preparación social, no solo 

debe interesar al individuo en particular, sino a la sociedad en general, porque de esa preparación social-

educativa, depende el aumento o disminución de la antisodabilidad y por lo mismo, el aumento o 

disminución de la delincuencia. Es así, como indiscutiblemente se observa con mayor claridad el alcance 

de la educación en la política penal preventiva 

La relación que guardan, el maestro, el educando y los padres de familia, coloca al primero en 

cárcunstandas de conocer las actividades de los hogares y de la comunidad; siendo ésta la fuente donde 

puede adquirir información precisa acerca de los posibles móviles, que dan origen a los hechos 
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delictivos. Seria de vital importancia que se guardara en archivos especiales un expediente ccoductual y 

de datos particulares de cada individuo, en todos los niveles escolares, para que de esa fama, fuera 

más directa la participación de la educación en la Política Penal preventiva. 

El profesor en todo caso debe hacer uso de todos los recursos que estén a su alcance para poner 

en movimiento el engranaje de la colectividad en pro de la prevención del delito, despertando en los 

individuos el interés de luchar en contra de los actos antisociales, para cuya labor, hará uso de sus 

propios alumnos, los que llevarán al hogar y a la comunidad las orientaciones que se les impartan, 

influenciando de esta manera los sentimientos morales y sociales de los componentes de la comunidad. 

Por otro lado, es necesario señalar que no basta con que el individuo asista a las escuelas y 

obtenga conocimientos amplios de cultura. Es fundamental la participación de los integrantes del mítico 

familiar y social, pera que el individuo desarrolle su autoestima, a tal grado que reconozca y acepte corno 

suyos los valores que la educación le ofrece y los practique en su vida diaria en oalquier drcunstancit 

La politice penal preventiva descansa en su mayoría en el Gobierno Federal, dado que es él quién 

puede delinear la educación para fines deseados, puesto que constitucionalmente se le delegan dichas 

facultades al mencionarse en la fracción III del articulo 3°, que "El Ejecutivo Federal determinará los 

planes y programas de estudio de la educación primaria, secundaria y normal para toda la Repúbhca. 

Para tales efectos, el Ejecutivo Federal considerará la opinión de los gobiernos de las entidades 

federativas y los diversos sectores sociales involucrados en la educación, en los términos que la ley 

seftale..." 

Por último, en la medida que el individuo tenga una preparación adecuada y actual, producto de 

su participación en la escueta donde, además de obtener conocimientos, habilidades y capacidades 
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agregue a su formación actitudes y sentimientos justos, respetuosos y humanitarios, la sociedad recibirá 

a cambio profesionistas, técnicos, hombres y mujeres que afianzarán, modificarán, transfmarán y 

enriquecerán la Vida social. 

Asi, el Médico, Ingeniero, Abogado, Cientifico, Maestro, etc., a través de su necesidad de 

educación permanente, promoverán acciones que den como resultado avances en la medidna, en la 

ingeniarla, la produoción de nuevas medicinas, la correcta utilización de los recursos, del ambiente, de 

las leyes y el desando de nuevas y prósperas técnicas de enseñanza. 

t 

1 

Pero por encima de todo, la educación debe dar a la sociedad hombres y mujeres provistos de 

una calidad moral que les permita hacer de cada actividad un espacio en el que, junto con otros 

individuos, participen en la construcción de un mundo más HUMANO, JUSTO, SOLIDARIO Y SIN 

DELINCUENCIA. 

4.7. LA REPRESION ESTATAL. ANALISIS CRITICO DE LA PENA DE PRISION Y 

ALTERNATIVAS. 

Sino oliste prevención alguna de los actos delictivos la consecuencia inmediata es sancionar a 

quien a delinquido. La importancia y significación del tema de la pena, es cada vez más creciente y 

prueba de ello es el impresionante número de trabajos, artículos y observaciones que se realizan desde 

el campo del Derecho Penal, la Moderna Criminología, Politica Criminal y del Derecho Penal. La 

preocupación reinante esta plenamente justificada en la dogmática penal porque toda la teoría del dedo 

desemboca en el problema de la sanción y ésta repercute gravemente en los hombres y en la sociedad. 

La importancia de los elementos de aquella teoría, palidecen ante el de la pena. Los juicios de valoración 

para determinar si rodete o no delito deben ser resueltos con diferentes tipos de sanciones. Por otro lado 

so 
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se han ensayado distintas soluciones que van desde medidas extremas -como la pena de muerte- hasta 

algunas tenues- como la amonestación y el apercibimiento. 

La aiminologia tradicional se ha ocupado a si mismo del tema, con una fuerte influencia médica, 

comparando al delincuente con un enfermo al que se le debe "tratar" para "curarlo". Todo ello ha 

repercutido en las sanciones y especialmente en la ejecución de ellas y en los Últimos tiempos ha sido 

objeto de criticas severas a tener en cuenta. 

Desde la órbita de la Política Criminal el análisis de las medidas de prevención, también está 

enraizada con la formas de combatir la aiminalidad y evitar su reiteración. 

En el ámbito de la ejecución penal tiene plena vigencia la preoaipacien apuntada, porque es 

donde se aplican las sanciones y particularmente en la ciencia penitenciaria, ya que la pena más 

frecuentemente utilizada es la de la prisión. Cabe mencionar que en Méidco de acuerdo a loe artículos 

14 y 22 constitucionales "nadie podrá ser privado de la vida.„" y "quedan prohibidas las penas de 

mutilación, marcas azotes, etc." 

"En los últimos años se ha vuelto a insistir en el tema de la utilidad de la páión. Para algunos 

especialistas, como el recordado maestro Ruiz Funes, se trata de una crisis espedfice porque se debe a 

su propia organización y a sus métodos tradicionales. Otros hablan del fracaso y no faltan quienes la 

califican de agonía. Yo no comparto ninguno de esos juicios, más bien pienso que se trata de una 

institución que cumple con sus objetivos conforme a determinados intereses políticos. No es una 

institución Inocente" si no que sus firmes y degradantes postulados, manifiestos o no, son útiles para la 

dase dominante. 
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Como no creo en la utilidad de la prisión pienso en la búsqueda de medidas substitutivas y con un 

criterio realista",(13  ►  

Diversos autores como el maestro Dei Pont, no so o no está de acuerdo con la pena de prisión, 

sino que señala que es necesario buscar otro tipo de medidas substitutleas, al tratamiento de los actos 

delictivos, por lo que nos indinamos a que aquellas adquieran un CARÁCTER PREVENTIVO. 

"Las criticas a la prisión son numerosas, decisivas y no han encontrado una respuesta dentifica 

en sus partidarios. Sólo se afirma en respuesta que la institución existe, que es necesario defender a la 

sociedad y que no se observa ningún síntoma de que la misma tienda a desaparecer Y ►  

En la »dualidad observamos en los problemas que se suscitan dentro de los nxiusorios (motines, 

muertes, fugas de reos, etc.), que aquella crisis de la que nos hablan los estudiosos de la criminologia, 

cada día es más notoria y las autoridades ya han empezado a reformar los procedimientos penales para 

que en la mayoría de los hechos delictuosos los procesados obtengan su libertad. 

tos autores que han realizado las criticas demoledores a la prisión son numerosos y lo mismo 

sucede en algunos Congresos de Criminología yen los documentos de trabajo de las Nadones Unidas. 

Desde hace bastante tiempo venimos escuchando voces y leyendo asaltos en contra de la pena 

de prisión. Luis Jiménez de Asua afirmó que la cárcel es la más absurda de todas las penas "ya que la 

disposición anímico a lo ilegal, a lo antisocial, se agudiza por las regulaciones anormales y contrarias ala 

Ida del régimen de prisiones". Para el criminólogo mexicano Alfonso Quiroz Cuarón, recientemente 

falladdo, la historia de las prisiones es la historia del sadismo colectivo, de la cólera, de la venganza de 

113)  Del Pont, Luis Marco. 'Derecho Penitenciario". Ed. Cárdenas. México 1948. pp. 846-647. 
111)  Idem. pág 647. 
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la soledad sobre el hombre delincuente, disidente o inconforme. Para el penitendarista norteamericano 

Sanford Bates el sistema de prisiones es anticuado e ineficaz, pues no reforma al airninal ni protege a la 

sociedad. Para el destacado filósofo alemán Gustavo Rradbruch, el presidio constituye un fenómeno 

paradójico y sin ningún sentido agregando para hacer sociales a los antisociales, Para Nastraniel 

HavAhome, la prisión sigue siendo la flor negra de la civiiaación; para el penalista Argente» Mudo 

Molinari°, cualquiera que sea la organización de las prisiones siempre supone cierto autornebeno y 

simplificación de la vida que se hacia Inestable ciertas consecuencias deplorables. Para López Rey 

siempre serán antinaturales. Para Altmann Smythe al sujeto que antes tenia familia y amigos, se le 

separa de ellos, se le hace "olvidar su medio habitual, se le da forzada compañia de sujetos o se le 

somete a sistemas opresivos. 

Para los aiminólogos norteamericanos Bornes y Teeters, es sorprendente que no se le haya 

abolido hasta ahora. Para los ingleses Sindey y Webb la reforma más prédica seria tener a la gente 

fuera de la cárcel, José Agustin Martínez y Altmann Smythe si bien no discuten al fracaso de la prisión 

Oteen la falta de otra institución que la reemplace' .152  

"Algunas de las ateas son especificas y ponen seriamente en duda la eiestencia de la pene de 

prisión. Entre las observaciones que permiten ver la aisis de esta pena están: 

1. No se obtienen loe fines de la rehabilitación o readaptecidn 

2. No disminuye la reincidencia. Al contrario se ha demostrado en diferentes estuches que el 

delincuente vuelve a cometer a veces el mismo delito pero ahora con más seguridad y 

práctica. 

1521 Del Pont, "Derecho Penitenciario". Op. cit. pp. 897-858. 



3. Aísla socialmente, Las personas privadas de su libertad no sólo se encuentran aisladas de 

la sociedad, sino que a veces también lo están dentro de la misma institución, 

4. Es una institución "enorme, En las prisiones se observa un ambiente poco agradable, hostil 

o por lo menos diferente, traducido en la mirada de desconfianza del detenido, en su 

posición de pararse, de ocultar las manos, de sentirse cohibido, como acarreando un peso 

de filistración y desaliento, El interno se convierte en un número más dentro de la 

institución, o en un individuo automatizado: Dormir a determinada hora, tener dertas 

labores, reciba* visita conyugal en dono día, etc. 

5. Es un factor aiminógeno. Ola delincuentes o a lo sumo buenos reclusos. La prueba más 

acabada se encuentra en el elevado número de reincidentes, el predominio del más fuerte 

sobre el más débil, los numerosos delitos que se cometen dentro de la misma por 

funcionarios, en perjuicio de los reclusos que generalmente quedan impunes. Podríamos 

sehaiar las lesiones, homicidios, violaciones, suicidios cometidos en las prisiones, y un 

incontable tráfico humano de depravaciones y violencia, 

8. 	Es una institución que afecta a la familia. La pena de prisión es una sanción trascendente ya 

que no solo afecta directamente al recluso sino que tiene repercusiones indirectas en el 

núcleo tediar, que en ocasiones se deteriorará por falla de una figura imponente, la 

ausencia de un miembro, al estar recluido, produce o puede producir cambios negativos en 

la dinámica famiker. Afecta laboral y económicamente en la EDUCACION DE LOS HIJOS Y 

PROVOCA DETERIORO MORAL 
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7. Es una institución desista. La pena de prisión se ha utilizado y se utiliza pare reprimir a los 

sectores más débiles y marginados de nuestra sociedad porque las desea favorecidas 

económicamente generalmente pueden pagar por sus fianzas solicitadas para obtener su 

libertad. 

8. Es estigmalizante. La pena de prisión imprime un sello indeleble en quienes la padecen o la 

han padecido, mostrándonos al reduso como un ser leproso", "antisocial' , que 

forzosamente WilVerá agredir a la sociedad. 

9. Ea una institución muy costosa. Si tenemos en cuenta los enormes costos de las 

construcciones penitenciarias, el mantenimiento del personal y de loe internos podemos 

apreciar que su »te de una de las instituciones más cates pera le sociedad,''" 

Las gibosa a la pena de prisión son muchas y a la vez denoten la impredicidad y decadencia en 

que se encuentra dicha pena. La ática más severa es la que nos indica que dicha pena no asegura la 

rehabilitación o readaptación del delincuente, en concernencia los gastos materiales y sociales que la 

sociedad aporta no se reditua en un beneficio real ala sociedad. 

1 

"Un estudio acucioso realizado en 1970, lamentablemente no actualizado con la misma precisión y 

alcance, censó numéricamente el costo de los delitos en nuestro pais. Para tal efecto, se consideraran 

diversas variables que, en resumen, pueden reducirse a las siguientes: 

1. 	Costo iritrinseco asociado al delito (valor monetario del licito en si). 

153i  Huacuja Betancourt, Sergio. "La desaparición de la Prisión Preventiva". Op. cit. pág. 45. 
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2. Lo que el delincuente deja de producir desde que abandona su actividad o se le detiene, 

hasta que es puesto en libertad. 

3. Lo que las *limas de un solo delincuente dejan de producir. 

4. Disminución en la productividad de las familias de las víctimas. 

5. Disminución en la productividad de las familias de los delincuentes. 

8. 	Lo que el sujeto echo o sus parientes paguen a intermediarios, autocidades policiales y/o 

ministerio público, más lo que la víctima o sus familiares erogan para que la polilla o el 

ministerio público los atiende. 

7. Sueldos, salarios, compensaciones y prestaciones sociales a directos, personal 

administraba policial y procuraduria. 

8. Amortización, depredación, mantenimiento, conservación y reposición de los edificios, 

eqtripos, mobiliario e instalaciones ocupadas por la Oda y el ministerio público. 

9. Pagos que hacen el sujeto pasivo y el criminal y/o sus temáticos, y/o sus repreeentantes 

legales a intermediarios y empleados corruptos cuya función es administar justicia. 

10. Lo que la sociedad, a eivés del Estado, paga anualmente por concepto de juzgados, 

tribunales y suprema corte en su parte proporciona de los presos del Poder Judicial 

carrespondente a la rama penal. 
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11, Amortización, depredación, mantenimiento, conservación y reposición de los ~dos 

ocupados por juzgados, tribunales, suprema corte y cárceles preventivas, mis la 

amortización, depredación, mantenimiento, conservación y reposición de equipos, mobiliario 

e instalación utilizadas por las mismas autoridades. 

12. Costo de defensores y peritos de la víctima y el victimario. 

13. Costo de las primas pagadas por concepto de fianzas. 

14. Sueldos, salarios, compensaciones y prestaciones sociales a **dos, empleados 

administrativos y personal penitenciario. 

15. Amortización, depredación, mantenimiento, conservación y reposición de edificios 

penitenciarios, 

	

18. 	Pagos del delincuente y/o sus familiares a intermediarios o empleados penitenciarios para la 

obtención de alguna canonjía o servicio. 

	

17. 	La llamada "zona negra". Mediante este término se explica el =tardo aganizedo al que 

acuden los ladrones para deshacerse de lo robado, a cambio de la quinta parte del valor 

que tienen en el mercado licito.441  

I")  Huacuje Betancourt, Sergio. Ibídem. pp. 48-47.101 



Estrechamente IÁnculadas con este problema, las variables números 2, 5, 8, 9, 10, 11, 14, 15 y 18 

perniten concluyo:in exactitud la gravedad de la reclusión, ya que determinen cuales son be resultados 

no sólo en el infamo sino en su familia. 

Los pedantes investigadores de estas asombrosas estadísticas comentan que "el costo social del 

73% de los delitos que se meten en la Regata Mexicana tiene un irnporte equivalente a la quinta 

parte del Ingreso Nacidnal, aproamadamente...", pero la repercusión que sobe el delincuente, la *toa 

y sus familiares tiene, representa 58.5% del total. Un calas o optimista levada a la forzosa afinación de 

que pera 1990, estas cifras casi habrán triplicado. 

En virad de todo lo anterior se deduce que el planteamiento puede estudiarse desde dos 

perspectivas díctenles: el costo que importa al Estado la prisión, y el costo que ésta reporta al reo y sus 

parientes. En otra ccocepción, al sustituir la pena privativa de la libertad se obtendría un superávit que 

pocha destinarse a auténticos planes de readaptación social, que instrumentarán mecanismos más 

«cacee y permitrén una remuneración razonable para ectripos multidisciplinarios de profesionales que 

ayudaran al logro de les metas propuestas. 

Al estudiar el futuro de las cárceles tampoco pueden sosioyarse os drásticos embates de la 

enlosó, demográfica como causa del aumento de la aiminalidad y de la población penitenciaria. Pare 

resolver el sobrecupo de los presidios la caudón no seria construir más d'Idea para aislar, ya que 

siempre habrá desproporden entre el crecimiento poblecional y la capacidad instalada de nudos, 

además de que está probado que al aumentar el número de habitantes, la delincuencia se incrementa. 

Se bata, más bien, de compensar el alza de ~cito de la crimineided, mediante una reforma de les 

leyes que disminuye a la frecuencia del sprisionarniento. Es necesario antes de rept** los hechos 
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delictivos, tretar de disminuirte de ahi la importanda de tomar a la educación como un hedor preventivo 

de la delincuencia. 

4.8. IMPORTANCIA DE LA PREVENCION SOBRE LA REPRESION. 

La lucha contra loe actos delictivos ha sido y seguirá siendo un probierra que premios hasta a la 

más apartada célula de la vida social; por *soja colabore:ion que presten todos los sectores odies' en 

la prevención del delito, vendrá a conste* el valuarte más predado de la sociedad en contra de la 

criminalidad, porque hará posible la armada y subsistencia de los grupos en la vide social. Todas las 

actividades que el estado desande para lograr la superadto y perfeccionamiento de la sociedad, serán 

elementos importantes para la saca:radón del factor debelo y de gran valor para Lograr el bienestar 

social. 

Como ya se apunto, Según el Diccionario de la Lengua Española, preven:ato sigrifics evitar la 

consumación o la resbalón de un hecho; en tanto que, REPRESIÓN ES EL CASTIGO QUE SE 

APLICA AL QUE COMETE O REALIZA UN ACTO PUNITIVO; luego entonces, resalta a la vista la 

importancia que tiene la aimera sobre la segunda. 

La prevendón se presenta con un valor más significatKo que la represión desde el momento que 

SU objetive fundamental consiste en prever y evitarla realización de actos que sean incompatibles con la 

~cita social de la humanidad. 

La importancia de la prevención radios en la defensa da la sociedad y se destaca con mayor 

relieve en todos los procedimientos que ubliza en coma de aquellos actos que tienden a de** la 

monta que requiere le convimincie social. 
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El &Oto que encane  la prevención de la delincuencia consiste en emprender una labor de 

imeligactn y búsqueda para encontrar las causas que dan origen a un hecho antisocial, que acorto o 

Irgo plazo ponerte en el campo de la delincuencia, no importa la complejidad de los elementos que 

estas causas presenten, pues, ente más complejas sean, mayor debe sor el interés que constituyen 

para la prevención del delito, porque mayores serán los obstáculos que en la labor preventiva deban 

vencerse; lo importante es el oónocirniento de las causas, para el buen báto de la prevención, pues el 

lógico, que conociendo el mal, es más fácil encontrar los medios para combatido y la manera más propia 

de «emanado. 

No cabe duda que la represión desempeña un importante papel en el campo de la Tutela Penal; 

pero en la vida social, es de mayor importancia la Prevención de la delincuencia, porque mediante ésta, 

se evita que aparezca el delito que va a poner en juego a aquella; es decir, sino no hay delito no hay 

represión; en cambio en todo momento hay prevención. La prevención Interviene en todos loa campos 

de la vida humana; a la humanidad le interesa prever y evitar un mal que corregirlo después de 

acaecido; luego entonces, cabe maxioner el pensamiento del maestro Edmundo Mezger, que dios: "LA 

PREVENCIÓN DEL PRIMER DELITO, ES SIEMPRE MAS IMPORTANTE, QUE LA PREVENCIÓN DE 

LA REINCIDENCLAN.m  I 

La importancia de la prevención por si sola determina el valor de su signikación; sin embargo hay 

que agregar que las medidas represivas por mejores y benignas que sean, nunca pueden tener le 

importan la que tienen las medidas preventivas por defOentes que éstas sean. De cualquier manera, 

sobresale el hecho de que los primeros, son el castigo que se aplica aun mal ya ocurrido y las segundas 

las medidas que se ponen en predica para evitar que ese mal legue a realizarse. He aqui precisamente 

le importancia de estas últimas sobre las primeras, por lo que estamos de acuerdo con el maestro 

Mezger, Edmundo, 'Tratado de Derecho Penar. Op cit. pía 395. 



Enrique Feel cuando afma: "PARA LA DEFENSA SOCIAL CONTRA LA CRIMINAUDAD Y PARA LA 

ELEVACION MORAL DE LAS POBLACIONES, EL MAS INSIGNIFICANTE PROGRESO EN LAS 

REFORMAS DE PREVENCION SOCIAL VALEN CIEN VECES MAS Y MEJOR QUE LA 

PUBUCACION DE TODO UN CODIGO PENAL"," 

Iss)  Fervi, Enrique. "Sociología Criminal'. Tomo 1. Ed. Madrid 1933. pág. 337. 



CONCLUSIONES. 

1. El hecho antisocial ea presa* mino si resultado de la acariciad humana, carente de 

eduldicián moral y social, que es preciso ~batir mediante una acertada orientación 

educaba, que vengo a deteminer le prevención da la delncuencie, teniendo presente, que 

en le "melón del dele°, infusa preponderantemente la educación familiar y la fonnecite 

«oder. 

2. Pro que le función preventiva se recibe con mayor eficacia, se tendrá especial cuidado en 

amainar les actividades de la escuela, el hogar y la cantidad, porque estas fuerzas 

sociales vienen a conste* la base en que descansa el progreso cultural y social de la 

humanidad. 

3. Debe amparas que una de las medidas importantes relacionada con las adicciones y la 

delkommie es la prevención, es decir, aquella que tiende a evitar que el consumo de 

drogas, alcohol o tabeoz se produzca. Si bien el tratamiento y la rehebikación de be 

usuarios resulten indsperaables dentro de una estrategia de acción contra les adicciones, 

le prevención debe constituir, sin duda, el elemento central de dicha estrategia. 

él. 	Siendo las escudes instilucicnes encargadas de formar las nuevas generaciones en fama 

sistemática, debe imputa* en elles, pitilpalmente en be niveles básico y medio básico, 

meterlas donde el civismo y la moral sean la piedra angdar ó el ele de todo el programa 

educativo. 
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5. 	Se deben elaborar y adaptar a la situación adual de México, los lineamientos educativos 

que retomen le "Educación Monr, como verdadera filosofía en los planes y programas de 

la Secretaria de Educación Pública que sirven para la prevendón de los diferentes mies 

sociales (los paises destentados observando la Violencia impelente en los paises en 

desarrollo, lo proponen). 

C. 	Dadas las características del medio social y I influencia que éste ejerce en la conducta del 

individuo, hay que intensificar le labor educativa tendiente a destruir los factores exógenos 

que contribuyen al aumento de la delincuencia; suprimir la nota roja, ó cambiar la fuma 

descriptiva de publicación con que aparecen los hechos deliduosos, combatir la pudicación 

de revistas, libros y novelas pornográficas y de fantasía criminal que adoban deteriorando la 

poca moral social del hombre. 

7. Propugna porque las instituciones creadas pa el Estado, como el Consejo Nacional catre 

las adiciones, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y mudos otros organismo 

que funcionan con proyectos que no se guarden en los archivares y cumplen conlos 

objetivos para los que fueron asados, sin que los ahogue la burocracia. 

8. M&dco es una Nación con concluí:ticas y cultura propias, por lo que deben Mane 

soluciones propias también, aI problema de le criminalidad, evitando el nefasto vicio de la 

imitación. 

9. El punto anterior no descarta el estudio y educación se sistemas que han demostrado ser 

efectivas en otros lugares. 
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10. Procurar la mas amplia aplicación de medidas substitutivas del internamiento, a menos que 

sea indispensable por necesitarse un tratamiento especial. 

11. En neo da la necesaria edificadón de redusorios ó lugares de internas, debe* de 

construirse en zonas que no sean urbanas o alejadas de colonias populares. 

12. Internar por separado, aún en faltas administrativas, a delincuentes primarios y a 

delincuentes habituales. 

13. Fomentar la investigación y tratamiento mediante becas de estudio en el campo del abuso 

de drogas y alcoholismo desde el nivel medio superior hasta el profesional. 

14. Con fines de politica Penal preventiva, el Estado debe incrementar la cultura de los 

habitantes del pais, fomentando le creación de museos, teatros, bibliotecas, deportivos, 

parques, jardines, etc., en donde el hombre pueda verdaderamente aprovechar sus ratos 

libres. 

15. Establecer un cuerpo de pokie escotar, en toda la República, cuya actividad esté 

estrechamente Vinculada, con la escuela y con el hogar. 

	

15. 	Crear centros de trebejo, para brindarle oportunidades de superación a individuos que se 

dedica a la menclidded, vagancia o meMvencia. 

	

17. 	Desde el punto de vista preventivo, yen relación con el delincuente, la navidad del Estado 

debe daigirse hada le dimite de un instituto general de investigación y orientación social, 
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cuya labor se circunsaiba a la comunidad y al medio sodal en que se deatinimehe el 

sujeto, para conocer los móviles que determinan los delitos, otorgarle la impotencia que se 

merece a la Dirección General de la prevención del delito en México para que rinda 

verdaderos frutos. 

18. Es necesario impulsar la política admito encaminada a der más acceso a la poblabión 

para que ea cumpla con lo establecido en la Constitución. 

19. Debe de 11)4151 una verdadera relación entre lo establecido en la Ley General de Edtbacbn, 

los decretos en materia educativa y su aplicación por parte de la Secretaria de Educación 

Púdica y todos los sectores socialmente comprometidos. 

20. La educación en materia preventivo unicamente cumperá su os tto con la participación 

madura y condente de todos be sectores, tomando en cuenta que es más importen» la 

formación moral del individuo y no solamente llenarlo de infornación como lo advierte el 

Programa de Desando Educativo 1995-2000, y tomando más atención a los grupos 

marginacbs. 

, 

21. 	En »Meco, une gran población de inadados en juzgados penarse, en promedio apanas 

alcanza el 3° ello de primaria, muchos no saben leer ni *tater y entre aloe se encuentren 

diversos grupos indígenas que ni siquiera comparten lengua con la autaidad que loe 

procese. De lo anterior, se desprende la importancia que le educación tiene para la 

prevención y distninixión de loe actos delictivos, así ano para dotar al individuo de mejores 

perspectivas de calidad vida. 
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